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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN STITUTO  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 15 de junio de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRAVENTA

Francos ............« j . ...... 12,5° 12,8o
Libras ....... ....... .......... 44,00 45.00
D ólares .......... . 11 ,2 2
L ira s. ............................. —
Francos suizos .......... 253.00 259.35ReichsiTLuk ......... —. —
B e lg a s ....................... . 1 —
Florines •'...... ................. — —
Escudos ................ ........ 43*50 44,6o
Pesos, moneda legal... 2,60 2,66
Coronas suecas .......... 2,62 2,68
Coronas noruegas —

Coronas danesas ....... 221,35 226,90

M INISTERIO DE MARINA

Asociación Benéfica para Huérfanos 
de los Cuerpos Patentados de la 

Armada

Concurso

Se abre concurso, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1939, a fin <de proveer una plaza 
de Inspector-Instructor en el Colegio 
de Nuestra Señora del Carmen para 
Huérfanos do los Cuerpos Patenta
dos de la Armada.

En  la Secretaría de la  Asociación, 
sita en el Ministerio de Marina, se 
admitirán, dentro de (los treinta ¿ías, 
contados a partir de la focha en que 
se publique' este concurso en el «Dia
rio Oficial del Ministerio de Marina)), 
ías solicitudes dirigidas al excelentí
simo señor Vicealmirante Presidente 
¡de dicha Asociación, debiendo acom
pañarlas ‘de cuantos títulos, certifi
cado?, informes y  otros anteceden
tes morales que puedan servir como 
nota, de mérito para los solicitantes.

Tendrán la condición do ostentar, 
cuando menos, e'l título de Maestro 
Nacional o Bachiller Universitario, 
y habrán de ser solteros o viudos, 
pues es condición precisa qite el ele
gido viva precisamente en ei Co
legio.

La edad de los concursantes es-

tará comprendida entre los veinti
cinco y los cuarenta años, y el ele
gido 'sufrirá un reconocimiento mé
dico, cual dependerá su ingreso 
provisional, que no será efectivo has
ta los doce meses de ejercer el car
go, si, a juicio de la Junta Faculta
tiva del Colegio, ha demostrado ap
titudes para él mismo, y sin de
recho a más indemnización que el 
sueldo correspondiente al tiempo que 

'haya permanecido en él.
Al Inspector-Instructor se le faci

litará alimentación, habitación, mo
biliario, ropas de cam a y {lavado de 
la personal, con sueldo anual de 
seis mil pesetas (ó.000,00 pesetas), 
percibido por dozavas partes.

L as obligaciones, (deberes y dere
chos dol Inspector-Instructor estarán 
a disposición «de los interesados en 
la Secretaría de la  Asociación.

Madrid, 9 de junio de (1945.—E l 
Vicealmirante Presidente*, Angel Cer- 
vera.

DIRECCIO N  G EN ERA L D E CO
RREOS Y  TELECOM UNICACION

Delegación del Tribunal de Cuentas

Dort Félix Carbajal Riego, Delegado 
ordinario y permanente del Tribunal 
de Cuentas para el Ramo de Co-» 
rreós en la Dirección General de di
cho Ramo y del de Telecom única-» 
ción.
Hago saber : Que en el expediento 

administrativo - judicial de reintegro 
que más adelante se menciona, he .dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva dicen así :

«Sentencia.— En Madrid a. ocho do 
junio de mil novecientos cuarenta y¡ 
cinco.—Visto el presente expediente 
soibre reintegro al Tesoro de quinien-( 
tas sesenta y cuatro pesetas con cua-  ̂
renta y siete céntimos (564,47 pesetas), 
instruido .contra el que fue funciona
rio técnico del Cuerpo de Correos y  
Administrador de 'la Estafeta de Eibar 
(Guipúzcoa) don Lucio García Sauz, 
con motivo de irregularidades cometi
das en aquella Oficina en el servicio) 
de Caja Postal de Ahorros el  día 15) 
de tmarzo de 1924, y 

i.® Resultando...
Fallo : Que debo declarar y declaro :■ 
Primero. Partida de alcance, ila de 

quinientas sesenta y cuatro pesetás. con 
cuarenta y siete céntimos (564,47 pe
setas), importe del libramiento expe
dido, número 1.854, per dicha cantidad 
y hecho efectivo por la Tesorería de» 
ía Caja Postal de Ahorros en Madrid' 
el día 19 de abril de 1925 para indém-v .¿fizar con 5*u iirpcffce aj titular de la'

C a ja  Postal de Ahorros por la  impo-  
sición no verificada.

Segundo. Que es responsable di-» 
recto de su reintegro al T eso ro 'e l que» 
fué funcionario técnico del Cuerpo de» 
Correos y  Adm inistrador de la Esta-» 
feta de L ib ar (Guipúzcoa) don L u c ia  
G arcía Sanz, con más los intereses ied 
gales de demora al cinco por cientq 
anual desde las expresadas fechas de| 
su abono por él Tesoro hasta el dia  ̂
en que se verifique el reintegro, sin 
que puedan exceder de los correspondí 
dientes a cinco años y' de los gastos» 
de procedimiento. Ascienden dichos in-» 
tereses legales de dem ora a la  canti-i 
dad de ciento cuarenta y una pesetas 
con doce céntimos ( 14 1 ,12  pesetas).

Tercero. Que no existen responsa-* 
bilidades subsidiarias por lo expresada 
en el considerando tercero de esta sen
tencia ; y

Cuarto. Que condeno al m enciona
do don Lucio G arcía Sanz al pago de 
dichos alcance, intereses de dem ora y 
gastos de procedimiento, reducidos por- 
ahora al reintegro en p ap el‘de pagos 
al Estado en todo lo actuado, a razón 
de veinticinco céntimos de pesetas por 
cada pliego invertido en el, conform o 
al artículo 132 de la Ley del Tim bro 
del Estado, proeediéndose- por la vía 
de apremio para e! cobro de las res-» 
ponsabilidades declaradas tan pronto 
como tal sentencia sea firme y, en su» 
caso, se rem ita por la  Superioridad) 
certificación de la  misma* al Deler 
gado instructor para su cumplimien
to, juntam ente con las actuaciones oru 
gi nales.

Así por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al único 
encallado deberá elevarse en consulta 
a la Sala Especial del Tribunal do 
Cuentas, en el caso de no ser apelada» 
en tiempo y form a, previa contracción 
en todo caso del alcance declarado y* 
sus intereses de demora, en las co-» 
crespón di en tes cuentas de R entas Pú-> 
blicas, lo pronuncio, .piando-v firmo. 
F é lix  C arbajal Riego.)) (Rubricado y  
sellado.)

Y  para que .sirva de notificación at 
don Lucio G arcía  Sanz, dado su ig 
norado paradero, de la mencionada! 
sentencia, que se ha publicado e\ díaj 
de su fqcha y  es apelable ante el in-4 
frascrito  Delegado dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publi
cación del presente edicto en los pe-* 
riódicos oficiales (artículos 10 1, 13 1 y  
132 deil Reglam ento del Tribunal do 
16 de iullo.de 1055b exnido el presen
te en Madrid a ocho de junio de m il 
novecientos cuarenta y cinco.—Félixi 
C arbajal R iego.

804-O
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M IN IS TER IO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carrete

ra;— (Ramal al Astillero)

Edicto
Publicada en el BOLETIN OFI

CIAL D EL ESTADO de 4 de agos
to de 1943 la declaración de urgencia 
de las obras del citado ferrocarril, es

aplicable a las mismas la Ley de la 
Jefatura del Estado de 7 de octubre 
de 1939, sobre procedimiento de ex
propiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en< el 
artículo 3.0 de dicha Ley y 5.0 de las 
disposiciones complementarias conte
nidas en la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 6 de‘ noviembre de 
1939, con aplicación a las fincas que 
a continuación se detallan, situadas 
en el término municipal de ^arón, 
se publica el presente edicto,' hacien
do saber a los propietarios de las mis

mas y ¿titulares de derechos afectados 
que a los ocho días hábiles, a contar 
desde la publicación del presente edic
to en el BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO, y a las doce horas, se pro
cederá a levantar sobre el terreno el 
acta previa a la ocupación de las mis
mas, dando comienzo en la finca se
ñalada con el número dos 7  conti
nuando hasta su terminación, debien
do advertir a lo.s interesados^que po* 
drán usar de los derechos que consig
na al efecto el artículo 4.0 de la men
cionada (Ley.

RELA CIO N  D E FINCAS EN E L  TERM INO  M UN ICIPAL DE NARON

Número Nombre del propietario L I N D E R O S
Clase y situación 

del crultivo en el 
momento de la 

ocupación

2.

3-

4-

5-

6.

7»

8.
\

9-

10.

11.

12. 

*3- 

J4- 

16.

I ;
Josefa Vázquez Rodríguez ...

Hros. de José Carb^lo Ruza.

Hros. de Enrique Dopico ......

Ramón Allegue Sedes ..............

Hros. de José Bellas Rodríguez^

Antonia Carrera ......................

Hros. de Benita Rivas ...........

Juan García ..............................

f

Josefa Vázquez Rodríguez .....

Hros. de Enrique Dopico ......

'Hros. de José María Alvariño.

Hros. dp José Bellas Rodríguez

Hros. de Benita Rivas ...........

Hros. de Ricardo Gundín

Norte, Ferrocarril - Betanzos-Ferrol. Sur, Arturo Car- 
bailo. Esto, carretera. Oeste, Herederos de José Car- 
bailo .................. ........ ............................................................

Norte, Ferrocarril Betanzos-Ferrol. Sur, Herederos de 
Enrique Dopico. Este, Josefa .Vázquez. Oeste, Here
deros de (Enrique Dopico ........ .........................................

Norte, Ferrocarril Betanzos-Ferrol. Sur, Julia Rivas. 
Este, Herederos de José Carballo. Oeste, Julia Rivas.

Norte», Ferrocarril Betanzos-Ferrol. Sur, Julia Rivas y 
otros. Este, Herederos de Enrique Dopico. Oeste, An
tonia Carrera .........................................................................

Nort^, Herederos de Ramón Allegue. Sur, Cgrredoira 
a La* Gándara. Este, Herederos do Enrique Dopico. 
Oeste, Herederos de Benita Rivas ..................................

Norte, Ferrocarril Betanzos-Ferrol. Sur, Herederos de 
José Bellas y otros. Este, Herederos de Ramón Alle
gue. Oéste, Herederos de Beceiro v otros ..............

Norte, Antonia Carrera. Sur, Corredoira de Las Cabras. 
Este, Herederos de José Bellas. Oeste, Juan García ...

Norte, ¡Aníonia Carrera. Sur, Corredoira de Las Ca¿ 
bras. Este, Herederos de Benita Rivas. Oeste, Jo
sefa Vázquez ..................................................................... ...'

Norte, Antonia Carrera. Syr, Corredoira de Las Cabras. 
García. Oeste, Herederos de > Enrique Dopico ...........

Norte, Antonia Carrera. Sur, Corredoira de Las Cabras. 
Este, Jose«fa Vázquez. Oeste, Herederos de José Ma
ría Alvariño .......................... .................................................

Norte, Herederos de José .Bellas. Sur, Corredoira de 
Las Cabras. Este, Herederos de Enrique Dopico. 
Oeste, Herederos de José Bellas y otros ..................

Norte, Herederos de Beceiro. Sur, Herederos de Benita
• Rivas. Este, Antonia Carrera. Oeste, Corredoira de 

Las Cabras .........................>.......................................T........
Norte, Heredorós de José Bellas. Sur, Corredoira de 

Las Cabras Este, Herederos de José María Alvariño. 
Oeste, Campo de Las Cabras ..........................................

Norte, Campo de Las Cabras. Sur, Herederos de Fran
cisco Díaz, Este, Corredoira de Las Cabras. Oeste, 
arroyo.

Huerta.

Huerta.

Cereales.

Erial y pastos..

(Labor. \

Labor.

Cereales.

Cereales.

Erial-Pastos.

Erial-Pastos.

Pinar.

Laboi; y prado. 

Prado.'

Prado.

La Coruña, 18 de mayo de 1945. El Representante de la Admiustració n (ilegible)*
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M IN IS T E R IO  
DE O BRAS P U B L IC A S

Direooión General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carrete

ra.— (Ramal a La Grafía)

1 E d ic to

Publicada en el B O L E T I N  O F I 
CIAL D E L  E S T A D O  -de i? de julio 
de 1943 la declaración de: urgencia de 
las obras del citado ferrocarril, e$ 
aplicable a las mismas la L e y  de la

Je fatu ra  del Estado de 7 de octubre 
de 1939, sobre procedimiento de ex
propiación forzosa.

P ara  cum plir lo establecido en el 
artículo 3 .0 -de dicha Ley y 5.0 de las 
disposiciones com plem entarias conteni- 
nidas en la Orden del Ministerio de 
O bras Públicas de 6 de noviembre de 
1939, con aplicación a lias fincas que 
a continuación se detallan, situadas 
en el término municipal de E l Ferrol 
del Caudillo, se publica el presente 
edicto, haciondo saber a los propieta
rios de las m ism as y titulares de de

rechos afectados, que a los ocho días 
hábiles, a contar desde la publicación 
del presente edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , y a las 
doce horas, se procederá a levantar 

; sobre el terreno el acta previa a la 
! ocupación de las m ism as, dando co

mienzo en la finca señalada con el 
-número cuarenta y tres y continuan
do hasta su terminación, debiendo ad
vertir a los interesados que podrán 
usar • de los derechos que consigna al 
efecto el artículo 4.0 de la mencionada 
Ley.

R E L A C IO N  D E  F IN C A S  E N  E L  T E R M IN O  M U N IC IP A L  D E ' E L  F E R R O L  D E L  C A U D IL L O

Número                Nombre del propietario L I N D E R O S
Clase y situación del cultivo en el momento de la ocupación

43. Hros. de Jo sá  Serán tes ............

44. Petra Méndez Casado ...............

45. Em ilio Canosa Serantcs .......

, \

46. 'Higinio Aneiros R ey ................
(

47. Hros. de José Manso Guerrero

48. Rosario G arcía Loureiro ........

49. H ros. de Em ilia Ladrove' Lago .

50. M aría Amor Varela' ................ .

5 1 . Lau reano  G arcía Zapata .........

52. M aría Castro López ..................

53. H ros. de Em ilia  Ladro-ve L a g o

54. H ros. de Em ilia Ladrove L ag o

55. M anuel Rom ero Rodríguez ...

57. H ro s / d e  Ferm ina Díaz L a ;n- 
drove ; .............................................

Nnrte, Petra Mendaz y otros. S u r, Guillerm o Prieto. 
E ste , M ar. O este, Jo sé  Morenb Roel .............................

¡ Norte, C arretera a L a  G raña. Sur, Jo sé  Serantes.
J E ste , Angel Seoane y otros, o e ste , Em ilio  C anosa ...

'Norte, Carretera a L a  Graña. Sur, José  Serantes. ! 
Este, Petra  'Méndez. Oeste, Higinio Aneiros ................

j
Norte, C arretera a L a  G rana. Sur, Jo sé  Serantes. j 

j E s te , Em ilio  Canosa. O este, R icardo Vázquoz ............

Norte, M aría Amor v otros. Sur ,̂ C arretera  a L a  \ 
G raña. Este, 'María Am or. Oeste, el m ismo. ¡

1
•Norte, Herederos ({e E. Ladrove. Sur, Herederos de | 

Jo sé  Manzo. Este, M aría Am or. O este, el m ism o ... !

Norte, M aría Amor. Sur, R osario  G arcía . E ste , M aría 
Amor. Oesto, Guillermo Prieto ..........................................

Norte, Manuel Rom ero y camino.* Sur, C arretera. Esle, 
Laureano G arcía. O este, Laureano G arcía ................

Norte, H erederos de E . Ladrove. Sur, H erederos tíe 
E . Ladrove. Este , M aría  Am or. O este, M aría C astro. !

• ’ j
Norte, camino. Sur, H erederos de E . Ladrove. Este#, j 

Laureano Garcha y otro. O este, Ja im e B astid a  ............ ■
i

N o rte ,' cam ino. Sur, R osario  G arcía . E ste , María* C as
tro. O este, Guillerm o Prieto ............................................

Norte, cam ino. Sur, Laureano García. E ste , Manuel 
Rom ero. O este, M aría C astro ...............................................

N orte, camino. Sur, M aría Am or. E ste , M aría Am or. 
O este, H erederos de E . Lad ro ve  .....................................

\

Norte, Laureano G arcía. Súr, lam in o . E ste , ‘camino. 
Oeste, Laureano G arría  .....................................................

Sin cultivar. 

Labor.

Labor. , 

Labor.

Prado.

Monte.

Monte.

Sin cultivar. 

Monte.

Monte.

Monte.

Monte.

¡Monte.

Monte.

X a  Coruña, 18 de m ayo de 1945. E l Representante.de la A dm inistración (ilegible), f
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M IN IS TER IO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dfreooión General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carrete

ra.— (Ramal al Astillero)

Edicto

P u blicada  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de  4 de agosto 
de 1943 la deda ra ció n  de urgencia  de 
la s  obras del citado ferrocarril,  es apli

cable  a  las m ism as la  L e y  de  la Je
fatu ra  del Estado de 7 de octubre de 
1939 sobre procedimento de  exp rop ia
ción forzosa.

P a ra  cumplir lo establecido en el 
artículo 3.0 de dicha L e y  y 5.0 de las 
disp osicion es com p le m e n ta r ia s  cont?_ 
nidas e-n la Orden del M inisterio  de 
O b ras  Públicas de 6 de noviem bre de 
1939, con aplicación a las fincas qite 
a continuación se detallan, situadas 
en el término m unicipal de El Ferrol 
del Cau dil lo ,  se publica el presente 
edicto, haciendo saber a  los propieta

rios de Has m is m a s  y titulares de  de
rechos afectados q u e  a los ocho días 
hábiles, a contar desde la  publicación 
del presente edicto en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y a  las 
doce horasj  se procederá a levan tar  
sobre ¡pf terreno el acta  previa a la  
ocupación de las m ism as, dando co
mienzo en la finca Señalada con efl 
núm ero diecisiete y- continuando hasta  
su terminación, debiendo advertir a 
los interesados q u e  podrán usar de  
los derechos qu e  c on signa  al efecto el 
artículo 4.0 de la m encionada L e y .

R E L A C IO N  D E  F IN C A S  EN E L  T E R M IN O  M U N IC IP A L  D E  E L  F E R R O L  D E L  C A U D IL L O

1

Número Nombre del propietario L I N D E R O S
Clase y situación 

del cultivo en el 
momento de la 

ocupapión

17. Ram ón Allegue Sedes ..............

18. M atilde Allegue y  F elisa Alle
gue .............................. ..............

19. Juan G arcía ................ ........

20. Sra. de Leonardo Cabanas y
herm ana ....................................

22. José V illar Castrillón -...... .¡....

23. ÍJonesto Requejo R asina .......

24.' Angel Rodríguez D íaz 7.........

25 . M aría jJÓpez F raga  ...77........

26. Consuelo G arrote Ricp .........

27. José G arcía ............................

28. Carm en Da-porta M ontero ......

29. Amparo Góm ez D íaz

*
30. Jo$é V illar Vázquez

31.- F e l i p e  M iragalla y Daniel
Prieto Pereira .........................

32. Am paro Gómez D íaz ....... ........

Norte,, fcl mismo. Sur, camino*. E ste, cauce. O este, Ma- 
í ría  Dopico . . , ........................ ......................................................

Norte, Juan G arcía. Sur, arroyo. E ste, arroyo. O este, 
carretera a L a  G ándara ..........................................................

Norte, H erederos de Beceiro y otros. Sur, M atilde Alie- 
gue. E ste, Corredoira :de L a s  Cabras. O este, señora 
de Leonardo Cabanas y otros .............................................

N orte, Juan G arcía. Sur, M atilde Allegue. E ste , Juan 
G arcía. O este, carretera a L a  G ándara ........................

1

N orte, H onesto Requejo. Su/, Manuel Soto. E ste, ca
rretera. O este, Angel .Rodríguez .....................................

^íorte, José V illar. Sur, José V illar, Este, carretera. 
Oeste», ‘M aría F ra ga  ........... *..........:.....................................

N orte, M aría F raga  y  otros. Sur, M anuel Soto y otros. 
E ste , José V illar. O este, José G arcía  ............................

N orte, M aría F ra ga . Sur, Angel R odríguez. E ste, .Ho
nesto Requejo. O este, Consuelo G arro te  \i.......... f....

Norte, Rem edios M ontenegro. Sur, 'Angel Rodríguez. 
Este, M aría F ra ga . O este,‘ .José G arcía  y otros.

Norte, Carm en D aporta. Sur, cam ino-senda. Este, Car- 
' rnen Daporta; O este , cam ino-senda .................. .............

Norté, Consuelo G arrote R ico. Sur, cam inp-senda. E ste, 
Josefa L am as. O este, Am paro D ap orta  Góm^iz .......

Norte, Consuelo G arrote R ico. Sur, cam ino-senda. E ste,
Carm en ‘D aporta M ontero. O este, Antonia C asal ...

Norte», Consuelo G arrote R ico. Sur, cam in asen d a. E ste, 
M ónica Alvariño. 'O este, Antonia C asal ........................

Norte, camlno-senlda. Sur, Am paro Góm ez. E ste, Pura 
Caram és. O este, M anuela Berm údez *................................

t

Norte, M ónica Alvariño. Sur, A ntonia C asal. Este», ca
m ino-senda. O este, Jliana G arcía  y  Carm en Cocvde

Prado.

Prado y cereales. 

Labor*

Cereales*

H u erta ,'

H u erta,
1

Erial y  Iabo^* 

JLabradío*

H uerta,

Labradía;

Labradío*

Labradío*

Labradío*

Labradío.

Labradío*
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Número  Nombre del propietario L I N D E R O S  
Clase y situación 

del cultivo en el 
momento de la 

ocupación

33- Concepción Díaz-Noriega Suá- 
rez-Albanell .............................. Norte, camino-scnda. Sur, Juan García. Peiste, camino- 

senda. Oeste, María dul Carmen Conde ....... ............. Huerta.

34- María del Carmen Conde Díaz. Norte, Mónica Alvariño. Sur, Juan Noriega. Este, '.ca
mino-senda. Oeste, Juan García .................................. ¡Labor y prado.

35- Juana García Díaz .................. Norte, Amparo Gómez Díaz. Sur, María Conde Díaz. 
Esto, Juan Noriega. Oeste, Mónica Alváriño .............. ¡Labor y prado.

36. Mónica Alvfcriño ...................... Norte, Pura Cartamil. Sur, Mónica Alvariño. Este, Jua
na García. Oeste, riachuelo ............................................ Labor y prado.

37- Manuel Espada Vázquez ........ Norte, Antonio Mera y riachuelo. Sur, Manuel Cores. 
Este, Juan Noriega. Ooste, Eduardo Cobelo .............. Labradía.

38. Eduardo Cobelo Fernández ... Norte, Manuel Espada. Sur, Andrea Fernández. Este, 
Manuel Espada. Oeste, camino vecinal ...................... Campo y labradío.

40. José Grueiro (López .................. Nort6, la casa. Sur, Josefa pérez Vanela. Este, camino. 
Oeste, María del Carmen Conde ...................... i.......... Labradío.

41,
<%

Josefa Pérez Varela .............. . Norte, José Grueiro López. Sur, Teresa Lóp<'z. Este, 
camino vocinal. Oeste, María del Carmen Conde Labradío.

42- María del Carmen Conde........ Norte, José Grueiro. Sur, Roque Bordello. Este, Josefa 
Pérez Varelar Oeste, José Sánchez Quiniela .............. Labradío.

43- Roque Bordello Míguez ........ Norte, María del /Carmen Conde. Sur, Josefa López. 
Este, María del Carmen Conde. Oeste, José Sánchez 
Quíntela ........................... t.................................................... Labradío.

' 44- José Sánchez Quíntela ......... Norte, Viuda de Bernardo López. Sur, carretera. Este,
/

María Antonia Beceiro y  Carmen Conde ............’..... Labradío y prado.

45- Telmo Carballeira^ Acción Norte, José Sánchez Quíntela. •Sur, Roque Bordollo. 
Este, Roque Bordello. peste, Antonio Beceiro' ...... Labradío.

46. Antonia Díaz Becoiro ........»«».» Norte, José Sánchea Quíntela. Sur, carretera. Este, 
Telmo Carballeira. Oeste, José Sánchez, Quíntela ... Huerta.

47* Antonio López .............. Norte, José Sánchez Quíntela. Sur, carretera. Esto, An
tonio López. Oeste, carretera ........................... ........... Huerta.

4S. Antonio Alves Ramos .......... Norte, Andrés Romalde. Sur, Antonio López. Este, 
José Sánchez Quíntela. Oeste, carretera .................. ... Solar y huerta. 

Huerta.
5°- Robustiano Cobalo Ea**<io ...... Norte, carretera. Sur, María Gagigao y Amparo Gómez. 

Esto, 'carretera. Oeste, camino al Arqueiro ..............

(a. Domingo Mamán ................ Norte, camino de Arqueiro y  cierre de setos. Sur, ca
mino vecinal. Este, Robustiano Cobelo. Oeste, Abe* 
tardo Tenreíro .............................................................. ......

y *
Labradío,

53- Abelardo Tenrelro Montero ... Norte, Domingo Mamán. Sur, camino al Arqueiro. Este, 
camino al Arqueiro. Oeste, Manuel Martínez ¡Labradío.

tA Manuel Martínez ..................... Norte, Antonio Mera. Sur, Francisco Fontenla. Este, \M* Abelardo Tenreiro y camino. Oeste, Fidel Párente 
Calviño ......................................... ...’............  ...................... ¡Labradío. 

(Labradío* *

' ss-
9

Francisco Fontenla Leira , ..... Norte, Manuel Martínez. ‘Sur, Manuel Martínez. Este, 
, Manuel Martínez y camino al Arqueiro. Oeste, jFidel 

Párente .........



P á g i n a  2 0 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15  j u n i o  1 9 4 5

Número Nombre del propietario L I N D E R O S
Clase y situación 

del cultivo en el 
momento de la 

ocupación

■5*.

5 7 *

58.

59-

60.

62.

63-

64.

^5-

66.

67.

Manuefl Martínez ........................

Rosa Rodríguez y Rodríguez.

Manuel Abeledo Golpe ...........

Antonio Pereira Rodríguez ...

Carmen Mera Fernández .......

Hros. de José Sánchez Pita ...

Magdalena Pardo Tenreiro,....

Constantino Armando Soto ... 

Faustino Rey Expósito ...........

Elvira de Castro. ........................

María Rivero Vázquez..............

Norte, Francisco Fontenla. Sur, Manuel Abeledo. Este, 
Francisco Fontela. Oeste, Fidol Párente .....................

Norte, Antonio Pereira. Sur, Manuel Abeledo. Este, 
Francisco Fontela y Manuel Martínez. Oeste, Antonio 
Pereira ......................................................................................  •

Norte, Fidel Párente. Sur, camino del Contraste. Este,
■ Fidel Párente y Manuel Martínez. Oeste, Antonio 
Peroira Rodríguez .........................................1.......................

Norte, Ce r.stantino López. Sur, Manuel Abeledo’ y ca
mino Contraste. Este, F'idel Párente. Poste, Alfredo 
Féiez, José Cuervo y Manuel Fernández ...................

Norte, Antonio Pereúra. Sur, carretera Contraste Este, 
Antonio Pereira. Oeste, José Cuervo y Manuel Fer
nández ............................................................................. .............

Norte, camino vecina]. Sur, carralera Contraste y ca
mino vecinal. Este, carretera Contraste/O este, Car
los Pardo Rodríguez ..............................................................

Norte, carrotora Contraste. Sur, Constantino Armando 
Soto. 'Este,, Herederos de José xMéndez Tita. Oeste, 
Constantino Armando Sedo ................................................. 1

Norte, más del propietario. Sur, carretera Montón. , 
Este, Carlos Pardo. Oeste, Faustino Rey ;■..................

i

Norte, Constantino Armando Soto. Sur, Constantino j 
Armando Soto. Este, Constantino Armando Soto. ¡ 
Oeste, Elvira Castro .............................................................. i

’  . 1

Norte, Constantino Armando Soto. Sur, carretera del 
Mentón. Este, Faustino Rey. Oeste, José Couce Pita.

Norte, Ramón Pena. Sur, carretera Montón. Este, 
.Faustino Rey. Oeste, Domingo Lago Vázquez .......

Labradío.

Maíz.

Labradío.

Labradío y prado. 

Solares.

Labor y prado.

1 Labor y prado.

1

Labor y prado.

!
r

Labradío.

Labradío.

Labradío,

La Corufia, 18 de mayo de 1945- El Representante de la Admlnistració n (ilegible).

D EL EG ACI O N  DE L  T R I B U N A L  
DE CU E N TA S PARA (EL RAMO 

OE C O R R E O S

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado 
.ordinario y permanente del Tribunal 
de Cuentas para el Ram o-de Co
rreos en la Dirección .General de 
Correos y Telecomunicación.

Hago saber : Que én el expediente 
administrativo judicial de reintegro al 
Tesoro, que más adelante se mencio
na, ha dictado una sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen a s í:
x «Sentencia.—F.n Madrid a once ‘de 

Junio d e ’ mil novecientos cuarenta y 
cinco, yisto el expediente instruido con

tra el ex Cartero urbano de Cenicero 
(Logroño), don Juan Manuel Echego- 
yen Herrero, sobre reintegro al Teso
ro de cuatro mil quinientas trece pe
setas con ochenta céntimos (pese
tas 4.513,80), descubierto resultante en 
los fondos del servicio del Giro Pos
tal de la Estafeta clausurada de Ce
nicero, durante el' mes de noviembre 
de 1042 y primer Resultando...— Fa
llo : Que debo declarar y declaro. Pri
mero.—Partida de alcance, la de cua
tro mil quinientas trece pesetas con 
ochenta céntimos (4.513,80 pesetas), 
importe de dos libramientos . hechos 
efectivos el seis de mayo y treinta de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, para nivelación del descubierto 
originado en los fondos del serví-.i o 
del Giro Postal. Segando .—Que es

responsable directo de su reintegro al 
Tesoro el ex' Cartero urbano de la 
Estafeta clausurada de Cenicero (Lo
groño), don Juan Manuel Eche gayen 
Herrero, con mas los intereses legales 
de demora al cuatro por ciento anual 
desde las expresadas fechas de su abo
no por el Tesoro, hasta el día en que 
se.verifique el reintegro, sin que pueda 
exceder de los correspondientes a cin
co .años v de los gastos de procedi
miento. Tercero.—-Que no existen res
ponsabilidades subsidiarias por lo ex
presado en el Considerando tercero de 
esta Sentencia. Cuarto.—Que condeno 
al mencionado don Juan Manuel Eche- 
goven Herrero, al pago de dichos al
cance, intereses de demora y gastos 
de procedimiento, reducidos, por aho
ra, al reintegro en papel de pagos a|
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Estado de todo lo actuado a razón  
de veinticinco céntimos de peseta, por  
cada pliego invertido en él, conforme 
al artículo 132 de la Ley del Timbre  
del Estado ; proccdiéndose por la vía  

de apremio para el cobro de las res
ponsabilidades declaradas tan pronto 
como tal sentencia sea firme y, en ¿u 
caso, se remita por la Superioridad 
certificación de la misma al Delegado 

•instructor para su cumplimiento, jun
tamente con las actuaciones origina
les.—Así por esta mi sentencia—que 
publicada que aea y nótificada al úni
co encartado, deberá elevarse en con
sulta a la Sala Especial del Tribunal 
de Cuentas en el caso de no ser ape
lada en tiempo y forma y previa la 
contracción del alcance declarado en 
la correspondiente cuenta de Rentas 
públicas—, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Félix Carbajal Riego.—Rubri
cado.—Sellado.»

Y  para que sirva de notificación al 
expresado encartado, en rebeldía e ig
norado paradero, de la Sentencia men

cionada, que es apelable ante el in
frascrito Delegado dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publi
cación del .presente edicto en los pe
riódicos oficiales y en estrados (ar
tículos 10, 131 y 132 del Reglamento 
del Tribunal de Cuentas, de 16 de 
julio de 1935), expido el presente en 
Madrid a once de junio de mil nove
cientos cuarenta y cinco.

823-0

L AB O RA T O RI O Y  PARQUE CE N
T R A L DE V E T E R IN A R IA  

M ILI TAR

Anuncio

El día 4 de julio “próximo, a las 
diez horas y en ilos locales de este 
Centro, calle de Núñez de Balboa, 
número 66 , se celebrará un concurso 
con las formalidades de subasta para 
la adquisición del material que a con
tinuación se relaciona :

M A T E R I A L Cantidad
Precio

unitario
Pesetas

Cám aras móviles de sulfuración ......; .......................
Remolques para cámaras móviles de sulfuración ... 
Botiquines nuevo modelo para Secciones Móviles

y Hospitales .................................... *...,.........................
Equipo de desinfección para Seccionas Móviles ...

35 
. 35

61
4

26.965,00
8.000.00

3.000.00 
4.808,00

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, así como los diseños, mo
delos y todos los detalles relaciona
dos con el concurso, se encontrarán 
de manifiesto en el citado local todos 

l os días laborables, de diez a trece 
horas de la mañana.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación se indica, 
pu-diendo hacerse las ofertas parciales 
o totales.

Madrid, 13 de junio de 1945*—El 
Coronel Director.

Modelo de proposición
Don  (nombre y apellido del li-

citador o su representante), domicilia
do/en ..., con cédula personal de ...
clase ....... . - número ........   enterado
del anuncio inserto en la prensa ofi
cial para la adquisición de .......  (ma
terial a que se refiere su oferta) y de 
los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de ios mis
mos, a su más exacto cunáplimiento, 
ofreciendo el siguiente material (el que sea), al precio de pesetas 
por unidad,Se incluyen dos siguienfees Jocu- mentos :

1 .° Resguardo de la Caja General 
de Depósitos.

2.0 Los demás documentos exigi
dos en pliego de condiciones le
gales.

(A continuación hará constar el pro
ponente si dispone o no de materias 
primas y, en este, último caso, deta
llará las que precise en documento 
separad'o.)

Madrid .......  de   de 1945.
(Firma y rúbrica del licitador o su 

representante.)
(La proposición se extenderá en pa

pel de la .díase sexta.)
1 .006-O 

J U N T A  DE A C U A R T E L A M I E N T O  
DE LA PRIMERA REGION 

MIL IT AR

Comandancia de Fortificaciones 
y Obras

Anuncio de concuro de obras

Todos los días laborables, desde 
las nueve a las trece horas, se admi
tirán er. esta Comandancia, paseo de 
la Reina Cristina, número '5, quinta 
pl? ta, ofertas para la ejecución, por

el sistema de gestión directa y pro
cedimiento de destajo, de las obras 
correspondientes al ((Presupuesto de 
calefacción, abastecimiento de# agua 
y reparaciones varias en el Hospital 
Militar de la plaza de Badajoz» (nú
mero 130 del L. de C. e I.)

E l plazo |do admisión de ofertas 
termina el día 26 del corriente mes, 
a las onoe horas.

Los documentos* relacionados coñ 
este concurso estarán ide manifiesto 
todos los días laborables, de nueve 
a trece horas, en las oficinas de esta 
Comandancia.

El frnodelo de proposición se ajus
tará al siguiente, con una póliza 
de 4,50 pesetas.

Madrid, 11 de junio ¿e. 1945.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, *Ra- 
fael Ros.

Modelo de proposición

 Don ......... .., vecino do ............ , con
domicilio en ........ , calle de .............
número ........ .*., provisto de cédula
personal núm , clase  ,
expedida en ...........  con fecha
enterado del anuncio del concurso
inserto. ...........  (B O L ET IN  O F IC IA L
D E L  ESTAD O , «Boletín Oficial de 
la provincia de Madrid», «.Boletín 
Oficial» de la de Badajoz, puesto en 
lá tablilla de anuncios del • xcekn- 
tísimo Ayuntamiento de esta capi
tal, en la del Ayuntamiento de Ba
dajoz, en la do las Oficinas (de la 
Junta de Acuartelamiento de esta 
Región, en la del Destacamento de 
osta Comandancia en la plaza de 
Badajoz o en la de esta Comandan
cia) y de los pliegos de condiciones 
y del importe del Presupuesto, se 
compromete a 'ejecutar las obras co
rrespondientes ál «Presupuesto *de 
calefacción, abastecimiento de agua 
y reparaciones varias en el Hospital 
Militar de la plaza do Badajoz» (nú
mero 130 del L . de C. e I.), con 
arreglo a las cláusulas ,de los men
cionados pliegos y en la cantidad
de ...........  (consignarla en letra), qu?
representa una economía de ..........
pesetas en relación con la ejecución 
material, que asciende a cuatrocien
tas noventa y ocho mil noventa pe
setas. (498.090,00 pesetas), y acep
tando todas las condiciones conte
nidas en dichos pliegos y el de con
diciones generales para la ejecución 
por contrata de las obras a car.^o. 
del Cuerpo de Ingenieros E jé r
cito, aprobada 'por Real Decreto cíe 
23 de abril de 1919 («Cf L.» núme
ro 35), así como su sumisión a las 
normas de trabajo establecidas, se
gún el Reglamento de Contratación 
Administrativa del Ramo del Eiér- 
cito, a cuyo fin se acompaña el re
cibo correspondiente a  la  Contribu-
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ción Industr ia l ,  de e s ta r  al corriente 
del p a g o  de Su bs id io  F a m i l i a r ,  de 
Vejez,  S e g u r o  de Acc id entes  del T r a 
ba jo  y just i f icante  de haber  const i
tuido en la C a j a  G en e ra l  de D e p ó 
sitos del M inisterio  de H a c ie n d a  un 
depósito  d e  9 .961,80  pesetas  (en le
tra ) ,  en m etálico  o en t ítu los de la 
D euda ,  según la c lase  de v a lo re s  en 
qu e  se h a g a  dicho ¿epósito .

M ad r id ,  ...........................
( F i r m a  del sol ic itante .)

..Observaciones. —  En caso de ha
cerse el depósito en títulos de la 
Deuda, éstos se valorarán al precio 
medio de cotización e-n Bolsa, a no 
sor que esté prevenido se admitan 
por su valor nominal.

S i  l a  b a ja  que se o frece  pasa del 
diez por ciento del presupuesto de 
ejecución m ateria l ,  se acom pañarán a  
los  docum entos  anter iorm ente  citado» 
una g a ra n t ía  c om p lem enta r ia ,  que 
asce nde rá  a 3a tercera  pa rte  de 1a 
d i ferencia  e n tre  la  b a ja  y dicho diez 
por c iento, do acuerdo  con lo cJís- | 
puesto  en el artículo  tercero ;]cl ¡ )< - j  
creto d e  20 de diciem bre de* 1940, 
publicado en el « D iario  Oficial  del ¡ 
M in isterio  del E jerc ito»  núm ero  15 
de 1941.

1.008-0 v

REG IO N  A E R E A  DE L E V A N T E  
Servicio de Obras ;

' I

A n uncio  de concurso para la e jecu c ió n   
de  la  obra  « C erca  p a ra  e l a eró d ro m o  

de R a b a sa »  (A licante)

E l  día 30 de ju n io  actual,  a la s  í 
>nce horas,  y en el despach o  oficial ¡ 
Jel pr im er J e f e ,  sito ep la aven ida  
:le J a c in to  B e n a v e n te — J e fa t u r a  de | 
\v iac fon ,  V a le n c ia — , tendrá lu g a r  el !■ 
^cto para  la ad jud icac ión  de la s  o b ra s  ¡ 
le  re ferenc ia ,  a scendiendo  el im porte  j' 
leí p resu p u e sto  d e  e jecución m a te r ia l  ¡ 
le las m is m a s  a la ca n t id a d  de  
r46.070,00 pesetas.

L a  fianza provis iona l  n e cesar ia  pa- 
a poder to m a r  p a r te  e n  Gil ex p resad o  
:oncurso  * será  Ja  del 2 por 100 del 
rnporte del presupuesto  de ejecución 
na ter ia l .

L a s  pro po sic io nes  se  p r e s e n ta r á n  
*on a rre g lo  >al m odelo  q u e  se  inser ta ,  I 
>ajo Sobre cerrado  y  la crado ,  o’b ser-  
án d o se  al e fec to  cu a n to  p rev ien e  el 

>!íego de condiciones  le g a le s  de dicho 
studio. ' ¡

L o s  p l iego s  de condiciones  técn icas  j 
r le g a le s  k  d e m á s  d o cu m en tac ió n  j 
fue sea n e cesar io  conocer pa ra  su me- ; 
or inteligencia  sp hal larán exnnes- ; 
os en d icha  J e f a t u r a  y en las  ofic inas , 
leí Se rv ic io  de O b ra s  dpi S ec to r  de | 
^abasa .  du rante  ¡las horas de oficina | 
le los d ías  laborables, 1

  Modelo de proposición

| D on ............., de ................  añ os  de
¡ edad, na tu ra l  de ..............  con d o m ic i
l i o  en ............. . en terad o  del cun cu isc
an un ciad o  en .............  con fech a  ......... ,
pa ra  ,1a ejecución de la  obra de 
((Cerca para el aeródrom o de R a -  
basa)), con arreg lo  al proyecto  a p ro 
bado al e fecto ,  se co m p ro m e te  a  e je 
cu ta r  las obras  qu e  el m ism o  com 
p rende por la can t id ad  de  .............  (en
l e t r a ’ y  sin r a s p a d u r a s )  p e se ta s ,  de
c larand o  q u ed ar  e n te r a d o  del *0?He
ñido de todos  los d o cum entos  que 
const ituyen dicho estudio ,  y a c o m p a 
ñando al efecto, ad junto ,  los que pj e- 
viene el c itado  p liego  d e 'c o n d ic io n e s  
legallcs. - 1

...............de junio  d e  1 94’5 .
(F e c h a ,  f i rm a  y imbrica.)

1.000-O.

REG IO N  A E R E A  DE L EV A N T E 
Jefatura de Obras

A n uncio  de concurso para la c jccu ció h  
de Ja  obra de « In sta la c io n es  para  al
m a cen a m ien to  y m a n ip u lació n  de car
b u ra n tes en el a eró d ro m o  de « E l P a l

m a r»  (M urcia).
<0

E l  día 30 de ju n io  actual,  a  las  
once h oras,  y en el d esp ach o  oficial  
del prim er J e f e ,  sito en  la  avenida  
de  j a c i n t o  B e n a v e n t e — J e f a t u r a  de 
A v iac ión ,  V a le n c ia — , ten drá  lu g a r  el 
a c to 'p a r a  la ad jud icac ión  de  las  o b ra s  
d e  r e fe re n c ia ,  a sce nd ien do  el  im porte  
del p r e su p u e sta  de e jecución  m ater ia l  
de las  m is m a s  a la c a n t id a d  de  
89.070,06 p ese ta s .  *

L a  fianza p ro v is io na l  n e ce sa r ia  p a 
ra  poder to m a r  parte  en d  e x p re sa d o  
con curso  será  la del 2 por 100 del 
importe del presupuesto  de  ejecución 
m ater ia l .

L a s  p roposic iones  se p re se n ta rá n  
con a rre g lo  al m odelo  q u e  se  inser ta ,  
ba jo  sobre cerrad o  y  la crad o ,  o b se r 
v á n d o se  al e fecto  c u a n to  p rev ien e  el 
p l iego  de condic iones  le g a le s  de dicho 
estudio.

L o s  p l ie g o s  d e  condic iones  técn icas  
y. lega les  y  d e m á s  docum entos fque 
constituyen dicho estudio se hallan d e  
m anifiesto en dicha. J e f a t u r a  y  en la s  
oficinas del Serv ic io  de O b ra s  del S e c 
tor de  M urc ia ,  du rante  las horas  de 
oficina de los días  laborables ,  j

Modelo de proposición

D on ..............  de    afios de
edad ,  na tu ra l  de     con d o m ic i
lio en ........ . en terad o  del concurso
an un ciad o  en   con fecha  ,
pa ra  la e jecución  de  la  o b ra  de 
« in s t a la c io n e s  p a r a  a lm acén  a m iento  
y m an ipu lac ió n  de carburantes en

aeródrom o de «El P a lm a r» ,  con arreglo 
 al proyecto aprobado al efecto, 

de cuy o  contenido quedo enterado ,  
se com prom ete  a e jecutar  d ichas  in s 
ta lac iones  ,por la cant idad  de .............
(e<n letra y sin en m ie nda s)  p esetas ,  
ac o m p a ñ a n d o  a!l efecto los do cum en
tos qu e  p re v ie n e  el c itado pliego de 
condiciones  lega les .

; ............ de junio  de 1945.

(F e c h a  y f irm a.)

1 .00 1-O .

REGIO N  A E R E A  DE L E V A N T E

Servicio de Obras

A n u n cio  de concurso para  la e je c u c ió n  
de la  o b r a  dé  « In sta la cio n es para  al
m a cen a m ien to  y m a n ip u lac ió n  de cdr-> 
buran tcs en el aeródrom o de L o s  L ía 

nos» (M urcia).

E l  día 30 de junio  actual,  a  la s  
once ho ra s ,  y en el d esp ach o  oficial  
del pr im er  J e fe ,  sito en la a v e n id a  
de  J a c in t o  B e n a v e n t e — J e fa t u r a  de  
A v iac ión ,  V a le n c ia — , tendrá  lu g a r  el 
acto pa ra  la  a d jud icac ión  de las  o b ra s  
de re ferenc ia ,  a scendien do  el im porte  
del p resup ue sto  de ejecución m ater ia l  
de las m is m a s  a  la* c a n t id a d  d e  
107 .570,00 pesetas .

L a  fianza p ro v is io n a l  n e cesar ia  p a 
ra  po d e r  tom a r  parte  en eü e x p re sa d o  
c on curso  será la del 2- por 100 del 
im porte  del P re su p u e sto  de e jecución  
m ater ia l  de las m ism as .

L a s  p ro p o s ic io n e s  se p re se n ta rá n  
can arreg lo  al modelo q u e  se  in ser ta ,  
ba jo  sobre  cerrado  y  la crado ,  ob ser 
v á n d o s e  al e fecto  cu a n to  p r e v ie n e  el 
p l iego  de condiciones  le g a le s  de dicho 
estudio.

L o s  p l iegos  dé condic iones  técn icas  
y lega les  y  d em ás  docum entos q u e  
constituyen dicho estudio se  hallan de  
m anifiesto  en d icha J e f a t p r a  y  en Ía9 
oficinas del Servic io  de O bras del Sec-, 
tor de 'Albacete, du rante  Has horas  dej 
oficina de los días laborables.

Modelo de proposición

D o n   ......... , d e  .............  a ñ o s  d e
ed a d ,  n a tu ra l  d e   con do m ic i
lio. en ............... e n te ra d o  de l  co n cu rso
a n u n cia d o  en .............  con fech a  ......... ,
p a ra  la e jecución  de la  ob ra  d e  
((insta lac iones  p a ra  al m acen a m iento  
y  m an ipu lac ió n  de c a rb u ra n te s  en el 
aeródrom o de L o s  L la n o s » ,  con a r r e 
g lo  a l  proyecto  ap rob ad o  al e fecto ,  
d e  cuyó  conten id o  qu ed o  en terado ,  se  
c o m p ro m e te  a e je c u ta r  d ic h a s  in s ta 
la c ion es  por la  cant id ad  d e   (en
le t ra  y  sin raspaduras)^ p e s e ta s ,  
a c o m p a ñ a n d o  al^efeoto Jos  dooum on*
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tos que previene el citado pliego de 
condiciones legales.

   de junio de 1945.
(Fecha y firm a.)

1.002-O.

PARQ U E C E N T R A L  DE IN G E
N IER O S  

Debiendo ad q u irir este Parq- e Cea-  
tral de Ingenieros, la m aquinaria di- j 

;versa que se detalla en el pliego de 
condiciones toen ico-legales, por concur
so que <se celebrara ante la Junta Eco
nómica de este Establecim iento, a las 
diez horas del día 4 del próximo mes 
de julió, en las oficinas de este Parque 1 
'(Princesa, núm. 22), se pone en c o - ! 
nocim ierKo de los ind u striales qu-c ¡ 
les interese, para que presenten ofer- j 
tas al señor Coronel Director, has- j 
ta las diez horas de dicho día. | 

E l concurso se celebrará con a r ie ¡  
glo a los p1icgos de condiciones léc- ¡ 
nicas y legales que se detallan a ¡ 
continuación. , i

Modelo de proposición

Don ....(Nom bre y ap e llid o s)./., do
m iciliado «en ....... calle ....... , núm e
ro ....... con cédula personal vigente
clase ..........  tarifa núm .............
expedida en ......., . eil ....... de ........
de .......■' en nombro ...(p ro p io  o en
representación legal de ........),.. ,  nace ¡
presente: • i

.i.° Q ue está enterado del anun- j 
oto inserto en el «D ia rio  O ficial de1 I 
Minister-io del Ejercito» v B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de los 
p liegos de condiciones que han do re
g ir p ara la adquisición de ... . , y en 
su virtud , se compromete y obliga 
con sujeción a las cláusulas conteni- 
das en los m ism os a su inris exacto 
cum plim iento.

2.0 Que ofrece ....... al -precio
de- ...(en  número y  le tra )... pesetas,

3.® Que al pliego se me resguar- j < 
do (o carta de pago) im.port-inte ... : 
... pesetas, que justificarán el depó
sito con arreglo al pliego de condi- \ 
ciones legales. j

4.0 Detalle de los documentos que p 
se acompañen.

T 5.0 Si cuenta con m alcrías prim as- 
O és~ p re n so  recib irlas. g  '

ó.° - Plazo «de entrega del m aterial 1 
ofertado.

F e c h a , firm a v » fibrina d /  l¡r ita - • 
dor o del re p rese n tan te , exp resan do 
c ste e xtre m o . * ,

L o s  sobres ‘ serán blanco s, sin m o - j ,  
g u n a  in d ic a c ió n  de la casa a , q u e ¡  
pertenecen, y ve nd rán debidam ente 1 1 
la c ra d o s. > |

•'I/os folíelo* e xp lic a tivo * .' n«i (o rno  1 
g ra b a d o s y fo to g ra fía s  del m a te rí'd  i 
ofertado, vendrán, dentro dél mismo ! <

sobre, con toda la documentación e x i
gida en los pliegos de < ondú .¡u n e s  le
gales. La proposición vendía e scri
ta en papel sellado de. la cílase octa
va, y precisam ente en p lie g o ' entero.

Pliego de condiciones de bases técni
co-legales que ha de regir para la 

 adquisición por concurso de maqui
naria diversa, dispuesta por el Mini

sterio del Ejército (D irección Ge
neral de Industria y Material)

P rim era. ' Las herra-m ient;s a ad
q u irir  son las siguiente-?:

Dos tornos paralelos de dos me- 
I tros entre puntos, 
j Dos tornos paralelos de? un m etro 
i  entre puntos.
j U n a m áquina de tallar engranajes 
I (T ilico s y cilin d rico s.
1 U na báscula para pesar vagones.
I T r. s m artinetes de oadesta. 
i Dos m áquinas fresadoras ycrtica- 
1 les de m adera (tu p i). - • ¡
¡ Dos m áquinas de taladra»- hasta 25 | 
I m ilím etros. |

U na rectificadora portátil de c ilin - 1 
dros, * - I

Un juego fresas de d isco-para en
g ranajes cilin d rico s.

i . °  C a r a c t e r í s t i c a s  d e l  m a t e r i a l -. 

L a s herram ientas a a d q u irir  debe án 
reu nir las características s igu ien tes: 

Dos tornos paralelos de dos metros. 
D ista n cia  entre puntos, 2.000 m /m , 
con motor acoplado de 3 I I .  P., 230 m. 
¡M. altura entre puntos, 340 m /m . ; an
cho, de1 la bancada, 200 m/m. ; ancho 
dcil escote delante del plato, &  m áxi
mo a, tornear en el escote, 700 rn /n i; 
Qi máximo, a tornear en la ‘bancada, 
450 m /m ; 12 velocidades del eje p rin 
c ip a l;  de t a 15 pasos r orinales mé
tricos ; de 30 a 2 pasos norm des 
W ithw orth ; peso neto aproxim ado, 
•2.400 kilogram os..

Dos Ionio s panfletos de un metro .—  
D istan cia  entre puntos, 1.000 m /m ; 
con motor acoplado de 2 I I .  P., 200 
m ilím etros de ftltura entre p u n to s ; | 
280 m /m  de ancho de la b ancad a; 
780 n fm  dé nnbho del escote dedan- 
te.dol plinto; &  m áxim o a tornear en 
el escote, 600 m /m ; B u u n x iin o  a to r-j 
n.ear en la bancada, 3Ó0 m /m ; 72 ve- I 
lenidades del eje p rin c ip a l; de i  a 1 5  j 
pnshs norm ales .m fl ricos ; de 30 a 2 ; 
pasos norm ales W ith w o rth ; peso ne- 1 
lo aproxim ado, 7.300 kilogram os. i 

‘ 11 na ' máquina de ItdLjr engranajes .
cóuic<>s y cilindricos.^— El G* m áximo) 
adm isible será de 330 m /m ; semi • ! 
ángulo m ínim o de cono prim itivo 7 3 o ; 
módulo m áxim o, 7 ;  numero d-* c a ir e - 1 
ras de la herram ie 7fa p 'm, 70-104-¡ 
158; carrera m áxim a de la berram ien- ! 
ta, 83 n i/ m ; génerauáz m áxim a, 2Ó0 ¡ 
m ilím e tro s; d h ira  tnl-.fj d» bi má- ! 
q u ina, 1.200 m /m ; peso neto ap. oxi-1

mado, 1.000 kilogram os. Con motor 
'e léctrico acoplado.
j Una báscula para pesar vagones.—
| Deberá ser báscula-puente, de 40 T m . 

de fuerza, especial j ara pesar vago- 
ín e s, con plataform a de 5 metros de

largo para-ancho de vía normal (íbS 
 ce ntím e tros), ¡para '-er instalada en 
 vía libre con calaje* ríe suspensión,
• erm itiendo el . paso de locom otoias 
 de 750 T in . y tremes en m archa. Ro- 
 m a n a . impresora- a todas c ifra s.' En 
 el precio fijado para esta báscula que

dará-com prendida la * xcavación*, obra 
 de fábrica necesaria e instalación 
 com pleta de la m ism a.
I Tres martinetes de ballesta.— A ltura 
¡ tot,al de la m áquina, 2.100 ;n/m  ; me- 
| dida de la base, 9 00x450 m /m ; di- 
i mensiones de las poleas, 3 5 0 x 7 0  »>ii- 
j lím eteos; velocidad norm al (vueltas 
j p/m ), 210 a 230; accionam iento p e r'
1 e x c é n tric a ; caída regu lab le; golpes 
j p/m , 210 a '230; peso útil de la nía- 
j za, 40 k ilo g ra m o s; m otor io n  IranS- 
; misión de uno y medio H . P. ; peso 
I neta ap roxim ad o.d e la m áquina, 900 
| kilogram os.
,' Dos máquinas fresadoras verticales 

para madera.— Serán de las. llam adas 
«Tupí», motor eléctrico acoplado de ¿ 
3 'II.  P. ; dimensiones de la mesa, 850 
por 800 m ilím etros ; &  del eje, 50 m i
lím etros; equipadas de rodam ientos 
a bolas ; peso aproxim ado, 540 kilo
gram os.
í Dos máquinas de taladrar h'bsta 25 
mil im etros.— Capacidad de brocas has
ta 25 m /m ; porta-brocas de cono 
m orse núm. 3 ; 'longitud a taladrar, 
125 m /ni. ; 150*3 2.800 r. p. mí en sal-' 
los progne v v o s ; motor acoplado d e '
2 M. P. ; refrigeración de herram ien
ta s; peso neto de la m áquina a p  o- 
xim ado, 40Ó kilogram os.

Una rectificadora portátil de ci l in - 
dros.— Será portátil, del tipo Bereo 
W B -130 ; 0 . m ínim o a rectificar, 55 
m ilím etros ;• m áxim o, 130 m /m ; la r
go m áxim o a rectificar, 340 m/m ; dos 
velocid ad es; motor eléctrico ac apiado 
de 0,45 H  P. ; dispositivo de afilado 
del ¡portátil con m uela d iam an tad a; 
mi eró metro.

Jin juego de fresas de disco pdrá  
e. >4 gra >1 a ¡es c i l ín drieos.—rCom prendera 
desd-e * el ’.móduflo 1 al 12 in c lu siv e ; 
serán de acero e xtra-ráp id o ; los d iá
metros en m ilím etros sórán d e:. 48, 
5.T Ó5, 7¿, 85, 90, 95, 700, 103, 120, •
123, 130; y el agujero, también en 
m ilím etros, será de 22, 22, 27, 27,
32, 32, 32, 32, 32,*38,' 3^, 38.

Les rnr lores de estas m áquinas seT 
rán de' corriente alterna -trifásica, de 
220 v o T o s .

' 2 . °  P r f . c i o  m á x i m o . - - - E l  p r e c i o  má
x i m o  de. c a d a  h e r r a m i e n t a  será el eme 
a c o n t i n u a c i ó n  se expresa:
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' , Pesetas !
í  ■ .    )

Torno paralelo do dos metros entre puntos .........   35.000,00 .
lo rn o  paralelo do un metro entre .puntos ..................................... 26.500,00 ¡
Máquina do tallar engranajes cónicos y cilindricos ...............   26.000,00
Báscula para pesar vagones ...........................   i...-......... 73.500,00
M artinete de ballesta ...................................... . . . . . . ...............................10.000,00 *j
M áquina «'esadora vertical de m adera ..........  8.000,00 i
M áquina de taladrar hasta 25 m/m .....................................................  11.000,00
Rectificadora portátil de cilindros  ..........     25.000,00
Juego fresas de di se ó para engranajes cilindricos ........   8.500,00 j

3.0 Plazo de entrega.— S erá de no- 
. venta días, a partir de la fecha en

que se eleve el contrato, para todas 
las m áquinas, m enos para la báscu
la, que tendrá un plazo de ciento 
veinte días.

4.0 G arantía.— L a Casa . adjudicá- 
taria se .com prom etrá a garantizar d  
buen funcionam iento del m aterial 
dentro de un año a part^* de la fe
cha de su entrega, renovando las pie
zas estropeadas vo comprometiéndose 
a entregar una nueva Herramienta

^que hubiera fallado en m archa 
general. ' • -

*5.° R e c o n o c i m i e n t o .— El reconoci
miento dél maternal se hará por el 
personal que se designe, el cual so
meterá > ias máquinas a las prue
bas necesarias para com pm bar si 
cumplen con las condiciones pedidas. 
En caso de ser rechazado todo o 
parte del material, la Casa adjudi- 
cataria  se com prom ete a sum inis
trarlo por otro u qtros de iguales ca
racterísticas' en' un plazo de tiempo 
no superior a sesenta  días.

6.° R ecepción dei. material.— L a 
recepción se hará e n ‘ el Parque C en 
tral de Ingenieros (D epósito de Vi- 
llaverde-Oeste), por la Comisión re
ceptora nom brada al efecto, la cual 
levantará acta ¡por" triplicado', en la 
que conste el precio del m ateria1 : 
uno de cuyos ejem plares se en trega
rá a la Casa a d ju d ic a r ía .

Pliego de bases económico-legales 
que ha de regir para la adquisición 
por concursó de maquinaria, ‘dispues
ta por el Ministerio del Ejército ( D i 
rección Gefieral de Industria y Ma

terial)
Prim era. Será objeto de adquisi

ción lo siguien te:
‘ D os tornos paralelos de dos me

tros entre puntos.
Dos tornos paralelos de un m etió.
U na m áqum a de. tallar engranaje- 

cónicos y  cÜT.dricos. .
* Una báscula para pesar vagones.

T res m artinetes de ballesta.
Dos yfáquinas fresadoras ve-ti vales 

,de manera.
D os m áquinas de tai-adrar hasta  

25 m/m* ¡
>

| Una rectificadora portátil de cilin
dros.

Segunda. Los p 'ltg o s  con ofertas, 
dirigidos al señor Coronel del P ar
que Central de Ingenieros (Princesa, 
número 22), se recibirán hasta el día 
que se m arque en k s  anuncios, y 
se darán por no recibidos posterior
mente. L a  apertura de los pliegos 
se verificará por la- Junta Económ i
ca eil día que disponga el señor C o 
ronel Director.

Tercera. Las proposiciones s* ex
tenderán en papel sellado de !a cla
se sexta, y aparecerán sin enmienda 
ni raspaduras, a menos que se sal
ven con núeva firma.

C uarta. Los autores de las pro
posiciones o su representante deberán 
acom pañar su cédula personal o pa
saporte de extran jería  v el último 
recibo o alta de^fe contribución in
dustrial que corresponda satisfacer, 
según el concepto en que los Imita
dores com parezcan, y Caso de estar 
exceptuados de la contribución in
dustrial con arreglq  a la . L ey  de U ti
lidades, se justificará este extremo.

No será necesario el recibo o alta  
dé la contribución industriad cuando 
los j>roponentes residan en las pro
vin cias de Alava o N avarra, y g a s 
tará que acrediten su condición de 
industriales, según lo dispuesto en 
k>s preceptos que regulan el concier
to económ ico con dichas provincias., 
Pero si el serví ció hubiera de rea li
zarse en territorio no aforado o co
mún, al s£r adjudicado a sujeto con
tribuyente de régim en 'distinto, debe
rá el adjudicatario m atricularse, con
forme el Re gil amer^o aplicable pn el 
lu gar del servicio.

A los apoderados o representantes 
podrá exigírseles el poder notarial 
otorgado a. su favor. j

Presentarán también la certifica
ción a que se hace referencia* en el 
D ecreto de 3 de diciem bre de 1926 
y Reglam ento para su aplicación, así 
como también declararán en sus pro
posiciones que los obreros em pleados 

.en la 'co n stru cció n  del m aterial, e s-; 
tarán sometidos a condiciones no in
ferí ó res a las establecidas con carác
ter general por la legislación vigen te,

I declarando también su sumisión ex
presa a los preceptos del Decreto de 
ó de marzo de 1929, que establece 

' determ inados' lúnitcs en los períodos 
; de liquidación de salarios y de im- 
; posición de m ultas para la garan tía  

d e los créditos por jornales, 
í  Tam bién acom pañarán los licitado- 

res el boletín, recibo o autorización 
i que acrediten el ingreso de la cuo- 
i ta obligatoria de los subsidios y se- 
! guros sociales del mes anterior, y 

. 'la s  Em presas o Sociedades, una cer- 
i, ti fie ación de su pirtector o G erente

- ; que acredite no form ar parte de la
i misma ninguna de las personas com-

, ’ prendidas en los artículos primero y
- segundo del Decreto del 24 de di-
, vViembre de 1928 («D. O.» núm. 284). 
i i No podrán tom ar p arte  en el con- 
r i curso por sí o en representación o
- I apoderacióó los m ilitares, a menos * 
? que se hallen en 'las situaciones de
- supernum erario o de reserva, sin
- desem peñar cargo alguno, y dp re- 

I tirado, haciendo constar en sus p'ro-
- ! posiciones los proponentes no tener
- i la condición de, m ilitar, y caso de 
i tenerla, que-se encuentran en das con-
■ dieiones citadas, según se dispone en 

el artículo 14 del R eglam ento para
- la Contratación Adm inistrativa en el 
1 Ramo del Ejército y Ordep de 16 de
- enero de 1941 («D. O.» núm. 24.).
► Q uinta. No serán adm itidas las
• proposiciones que no reúnan los re-
, quisitos exigidos, en los pliegots d^g
• condiciones, haciendo'con star en ellas 

que el proponente eátá conform e con
■ cuanto en los m ism os se estipula.

Sexta. Para tom ar parte en «la li
citación es condición indispensable ' 
que los lid ia d o res acom pañen a sus 

» respectivas proposiciones las cartas
■ de pago qué justifiquen, haber im-
■ puesto en la C a ja  G eneral de De-
> pósitos o' en una de sus Sucursales 

la suma equivalente al 2 por 100 del ' 
im porte de las ofertas.

L a  citada garan tía  podrá consíg-
• narse en m etálico o en 'títulos de la 

Deuda Pública, que se valuarán al \ 
precio medio de cotización en B olsa 
Últimamente publicado.' L a  Junta 
com probará el precio medio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

. E ste depósito, se con stituirá h ad en - v 
do con star expresam ente en los res
guardos que tal depósito se ha efec
tuado' para acudir al concurso de que 
se trata.

Séptim a. L a expresada fianza no 
servirá más que para la proposición 
a la cual vaya unida, aunque el l id 
ia d o r-a  cu vo. favor estuviese exten- 

; dido el talón del depósito presente 
distintas proposiciones.

O ctava. No se adm itirá para to
m ar parte  en la licitación ni p ara
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•garantizar el servicio las cartas de 
pago que se refieran a imposiciones 
hechas para afianzar otros servicios, 
por más que sea notoria la termi
nación satisfactoria de los mismos, 
si no se justif icase este extremo , ir 
medio de la correspondiente transfe
rencia de la garantía  para responder 
al nuevo contrato.

Novena. E l  precio que se consig
ne en las proposiciones se expresa
rá  en letra, por pesetas y céntimos 
de dicha unidad monetaria ';  no ad
mitiéndose más fracciones que Ja del 
céntimo, en la inteligencia que, si 
se consignasen más cifras decimales, 
no serán apreciadas, quedando a fa 
vor del Estado las • fracciones que no 
lleguen al céntimo.

Décima. Si se hubiera recibido 
oferta que se. ajuste a las condicio
nes aprobadas, redactará el Secreta
rio presupuesto con el importe del 
servicio.

Undécima. Los resguardos de de
pósitos correspondientes a proposi
ciones que no fuesen aceptadas, se 
devolverán después de acordada por 
la  Junta Económica la adjudicación 
provisional, y los interesados firma
rán el retiré de los mismos al pie de 
sus respectivas proposiciones, que
dando éstas unidas al expediente, e 
igualmente se devolverán todos los 
demás documentos que acompañen a 
sus respectivas ofertas.

Duodécima. La garantía provisio
nal se perderá, quedando su impor
te a beneficio del Tesoro, cuando el 
autor de la proposición que resalte 
más ventajosa deje de suscribir el 
acta del concurso aceptando su com
promiso.

Décimotencera. Ail declarar acep
tada una proposición, se entiende que 
en la aceptación va envuelta la res
ponsabilidad del rematante hasta que 
sea aprobado por el Ministerio del 
Ejército, sin cuyo requisito no em
pezará a causar efecto, a menos que 
la urgencia del servicio exija se eje
cute desde luego. /

Décimocuarta. Una vez recaída la 
adjudicación provisional, sí la urgen
cia del servicio lo exigiera, entregará 
parte del material objeto de este con
curso ; el licitador viene obligado a 
hacedlo así. <

Si después, el contratista favoreci
do por la. adjudicación provisional no 
obtuviera la  definitiva,* sólo tendrá 
derecho, a que se le liquide y abone 
al precio de su proposición el ma
terial entregado, sin derecho a in
demnización alguna.

Décim bquinta.,A Aprobada la adju
dicación por quien corresponda, él 
adjudicatario tendrá obligación de 
constituir, a disposición del Director 
deLParque Central de Ingenieros, un

depósito definitivo del 4 por 100 del 
importe de la adjudicación, constitu
yéndose este depósito en la misma 
forma que para el provisional pre
ceptiva la condición sexta. El depó
sito definitivo se impondrá dentro 
del plazo máximo de quince días, a 
contar de la fecha en que se le - co
munique al licitador la aprobación 
definitiva por la Superioridad d e 'su  
proposición.  ̂ *

Décimo sexta. El contratista ten
drá obligación de formalizar escritu
ra y entregar al Parque Central de 
Ingenieros, para el curso a su des
tino, el numero de ejemplares regla
mentario que establece el artículo 55 
del Reglamento de Contratación, en 
el término de un mes, a contar des
de el día en que se le notifique la 
adjudicación definitiva del remate.

Dé’cimoséptima. El c o n t r a t i s t a  
tendrá obligación de presentar en la 
Oficina de Derechos reales la escri
tura que otorgue, siendo de su cuen
ta el abono que proceda y demás 
gastos que,com o consecuencia pu
dieran originarse.

Décimoctava. Serán de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos que 
ocasionen los anuncios y el otorga
miento de la escritura, en la forma 
y numero de* ejemplares reglamen
tario.

Décimonovena. También serán de 
cuenta del contratista todos los gas
tos ele transporte, acarreos y arbi
trios que pudiera tener la mercan
cía, puesto que el precio por que 
se haga la ofertarse  entenderá co
locada aquélla al pie de los alm ace
nes ; esto no obstante, si el Ramo 
del Ejército tuviera «medios de trans
porte . propios, se los facilitaría al 
contratista, siempre que no los ne
cesitase para su servicio, prestándo
le, además, el apoyo que su carácJ 
ter oficial le permita, siendo d e 1 cuen
ta de aquél el pago de todos lo$ gas
tos que dicho auxilio irrogase.

Vigésim a. No se accederá a sa
tisfacer indemnización alguna, ni a 
pagar mayor precio que el estipula- 
do, por/ la creación de - nuevos im- 
puestoss 'portazgos, derechos de faro 
y puerto, practicaje, -carestía de los 
mercados o subida de las tarifas de 
los ferrocarriles, así como tampoco 
el Estado intentará mermar la retri
bución convenida por que se supri
man o disminuyan los citados im-j 
puestos o tarifa existentes al contra
tarse el servició.

Vigésimoprimera. E l c o ntratista 
queda obligado a satisfacer el impues
to del Timbre, él de pagos del Esta
do v-, todos los demás, así como los 
arbitrios provinciales o municipales 
que se hallen establecidos o que se

establezcan en el período de duración 
del contrato y sean inherentes ai 
mismo.

Vigésimo-segunda. El pagó’ se ha
rá dentro de los créditos disponibles, 
una vez que hayan sido recibidos los 
artículos 'contratados; verificándose 
por medio de libramiento expedido 
a nombre del contratista.

Vigésimo tercera. El c o n  tratista 
queda obligado .al cumplimiento de 
los [preceptos relativos al Contrato 
de Trabajo, accidentes, trabajo de mu
jeres y niños, etc., establecidos en el 
Código del Trabajo..

Vigésim ocuafta. Serán de cuenta 
de los adjudicatarios los transportes 
Hasta los almacenes, la descarga y 
el embalaje, quedando éste de pro
piedad del Parque Central dé Inge
nieros en el caso de que el mate
rial sea admitido, y de los adjudi
catarios cuando éste sea rechazado, 
en-cuyo caso serán de cuenta de és
tos los gastos que origine su repo
sición.

' Vigésimoquintá. T  e r m inado el 
contrato completa y. fielmente por 
parte de los contratistas, el Direc
tor del Parque Central de Ingenie
ros a cuya disposición está constitui
da la fianza, acordará su devolución, 
si bien exigiéndoles previamente que 
acrediten haber satisfecho todos lps 
gastos a que está sujeto este con
trato.

Vigésim osexta. Cuando el adjudi
catario no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para la celebración 
del bonfcrato, se anulará éste a su 
cargo.

Los efectos de esta' declaración ser 
rán :

i.°  L a  pérdida de la  garantía o 
depósito, que desde luego se adju
dicará al Estado, como indemniza
ción del perjuicio ocasionado.

2.0 L a  celebración de una nueva 
licitación bajo las mismas condicio
nes que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia del pri
mero al segundo.

3 .0 No presentándose proposición 
alguna admisible en la nueva licita
ción, él Parque Central de Ingenie
ros ejecutará el servicio por 'su cuen
ta, respondiendo ed contratista del 
gasto que origine con respectaba su 
proposición.

Vigésimoséptima. En todos 1 o s 
casos de incumplimiento, el contra
tista será requerido al abono que pro
ceda, y de t]o verificarlo en el plazo 
que se fije, si la fianza prestada o 
los pagos que estuvieran pendientes 
de satisfacérsele no se consideraran 
suficientes, se expedirá certificado del 
débito por el Interventor del Parque, 
con expresión del presupuesto, sec-
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c ió n ,  c a p í t u lo  y  a r t íc u lo  a  q u e  s e  
alertan.

E>te certificado será cursado por el' 
Sr. Director del Parque Central de In
genieros al Delegado de Hacienda «le
la prosinciá dónele tenga su reside í- 
<;ia el coritratisla, pai'a que,'con arre
glo a lo dispuesto en. el artículo Oí 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, se 

, proceda a la ejecución y venta de 
los bienes que sean precisos, en la 
forma establecida para la recauda
ción de tributos, remas y créditos de 
Ja Hacienda Pública, ingresando el 
importe del débito, una vez hecho 
electivo. Con aplicación al presupues
to, 'sección, capítulo y artículo en 
que resultó el descubierto, cursando 
el Delegado de Hacienda a Ja Auto- 
rid-ad que le remitió el certificado, la 
carta do pago que justifique el i ce- 
tablecimiento del 'crédito en el ser
vicio de referencia.

Vigésimoctava. .Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos 
se adopten por la Administración 
tendrán carácter 'ejecutivo, quedando 
a salvo el derecho del contratista pa
ra dirigir sus reclamaciones por la 
vía contencioso-adrninistrativa.

Las cuestiones a que estos contra
tos den origen qu« no puedan re
solverse por las disposiciones espe
ciales sobre 1-a contratación adminis
trativa en el Ramo del 'Ejérriro se 
resolverán por las reglas del dere
cho común. .

Vigésimónovena. Estos , contrates 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas dudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos se 
resolverán en la forma que determi
na la condición anterior. '

Trigésima. En caso de muerte o 
quiebra del contratista, quedará res
cindido y terminado el contrato, a 
no ser <jue los herederos o síndicos 
de  la quiebra se ofrezcan a llevarlo 
a cabo bajo* las condiciones estipu
ladas en e l ' mismo. El Ramo d-H 
Ejército entonces quedará en libertad 
de, admitir o desechar e4 ofrecimien
to, según convenga, sin que en este 
último caso tengan aquéllos derecho 
a Jn d-e m<nü aCión alguna, sina única
mente a que se les haga la liquida
ción de los devengos del contratista.

Trígésimoiprimera.^ En c u m p li
nden to a lo prevenido en el artícu
lo 16 del Reglamento para aplicación 
de la Ley de 14 de febrero de 1907, 
aprobado por Real Orden de 26 de 
julio de 1917, 9© copian a continua
ción los artículos 10, n ,  12 y  pri
mer párrafo del 14 del Reglamento 
para aplicación de djoha Ley, que 
son los siguientes; .

«Artículo 10. Cuando so haya ce
lebrado, sin .oblcncr postura o pro
posición admisible, una .subasta o 
concurso sobre- malcría reservada a 
la producción nacional, se podrí ad
mitir concurj encia de la extranjera 
en la segunda subasta o en el se
gundo concurso que se convoque, con 
sujeción - al mismo pliego de condi
ciones que ¡sirvió de base la primera 
vez.

Artículo 1 1 .  En la segunda su
basta o en el segundo concurso pre
visto en el artículo anterior, los pro
ductos nacionales serán preferidos 
en rpncurrenci.ii <*on los productos 
extranjeros excluidos (le la relación 
vigente mientras el precio de aque
llos no exceda de éstos en más del 
diez por ciento del (precio que sc- 
•ñale > la proposición - más módica. 
Siempre' que el contrato contenga 
productos- incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo están, 
ios pliegos do condiciones los agru
parán v evaluarán por sepárado. En 
tales casos, la preferencia del pro
ducto nacional establecida en el pá
rrafo .anterior, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición fa
vorecida resulta 'onerosa en más del 
diez por ciento computado sobre el 
precio menor die  ̂ los productos tro 
figurados en dicha relación anual.

Artículo 12. En todos Jos casos, 
las proposiciones habrán de expresar 
el precio .en . moneda . española, en
tendiéndose por cuenta del proponen
te los adeudos arancelarios, en su 
caso, los demás impuestos, lós trans
portes y cualesquiera otro gasto que 
se ocasione para efectuar la entre- 
£ a> según las condiciones del con
trato.

Artículo^iq (primer párrafo). Las 
Autoridades ,y los funcionarios de la 
Administración que otorguen cuales
quiera contrato para sérvicios u 
obras públicas deberán cuidar que las 
copias literales de tales contra^ 
tas sean enviadas, inmediatamente 
después d»e celebrados en cualquier 
forma (directa, concurso o subasta), 
a la Comisión Protectora de la Pro
ducción Nacional.» b

Trigésimosegunda, Todo cuanto 
no aparezca consignado o previsto 
especialmente én eí pliego de candi- 
cion-es. se re g irá , por los preceptos 
<tel Reglamento para la Contratación 
Administrativa en el Ramo de Gue
rra, aprobado por 'Orden de 10 de 
enero de 1931 . («D. ,0 .» núm. 12) 
de la Ley de Administración y Conta
bilidad^ de la Hacienda Pública de 
1 de junio dé 19 11  y  alteraciones 
señaladas en disposiciones posterio 
res a la  Ley de protección de la 
Industria Nacional, Reglamento para

su aplicación y cumplimiento de la 
misma y demás disposiciones coiu- 
plcmenl arias.

.Madrid, 12 de junio de 1945:—El 
Coronel Director.

J.üoy-O

D E L E G A C I O N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A T O S  DE F. E. T.  Y DE  

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
A n uncio  de subasta - concurso 

La Delegación Nacional de Sindi
catos de E. E. T. y de las J. O. N, S. 
anuncia la subasta-cnncursO de las 
obras de amsiruce.iún de cuatrocientas 
cincuenta y seis viviendas, y veintiséis 
tálleres, Centro Social y urbanización, 
en Burgos, acogidos a los beneficios 
del Régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y de las qua 
es Entidad ^'instructora la Obra Sin
dical, del. Hogar.

Los datos • principales y plazos de 
la subasta-concurso y la forma, de .ce
lebrarse la misma son los que segui
damente se indican :

Dalos de la subasta - concurso
El proyeco de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por Jos Ar
quitectos dop Juan Antonio OJano y* 

.don j .  A. Carrión.
El presupuesto de contrata asciende 

a la cantidad de dieciséis millones 
novecientas una mil doce (ió.901.012) 
pesetas con setepta y ocho (78) cén
timos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la Ca
ja General de Depósitos db Madrid o 
en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de ciento' sesenta y cua
tro mil quinientas cinco (164.505) pe
setas con seis (6) céntimos. .

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado '  
el remate • asciende a la cantidad de 
trescientas veintinueve mil d i e z  
(329.010)- pesetas coji doce (12) oén-'' 
timos.

11.—Plazos de la subasta-concurso 
Las proposiciones para optar a la, 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provinciall de 
Burgos, en las horas, hábiles de ofi
cina, durante quince (15) días mátu- 
i'ales, contados «a partir de la publi
cación del presente anunciq en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

 ̂ El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técrii- 
oas, en eJ que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y el pliego 
de condiciones económico-jurídicas ge*
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nerales y particulares que han de re
gir en la misma estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Burgos, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y e n 'el Insti
tuto Nacional de la Vivienda., en los 
días y horas hábiles de oficina.

L a  apertura de los- sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Provin
cial de Burgos, al día siguiente de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de los pliegos.

L a  fianza definitiva debefá ser de
positada por el adjudicatario en la C a
ía General de Depósitos de Madrid, o. 
en la respectiva Delegación de H a
cienda, en la cuenta especial de T e
sonería, del Ins'ituto Nacional de la 
-Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la' publicación de la 
adjudicación definitiva en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Dentro de los quince días siguien- : 
tes al de la- constitución de la fianza | 
definitiva, el adjudicatario deberá for- ¡ 
m alizar, mediante escritura pública, el j 
correspondiente contrato de ejecución i 
de obras. j

Las obras se iniciarán dentro de | 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
treinta y seis meses, a partir del día 
de su comienzo.

111.— Form a de celebrarse ¡a  subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y 'lacrados, uno de Jos cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al afecto se facilitará en la Je fatu ra  
Provincial de la Obra (C. N. S.), y 
el otro, los pliegos dem ostrativos de 
las referencias técnicas y económicas 
y los siguientes documentos :

1 .°  Cédula personal del licitador o*, 
en su caso, del apoderado cuando se 
trate de Em presas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad lidiadora.

3 .0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su ca
so, . n la Caja General de pepósitos 
de Madrid, a nombre del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribu-, 
ción.

6 .° Recibo justifipativo de estar al 
corriente en el pago de 14 cuota sin
dical. 1

7.0 Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8 .° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser ‘em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.0 Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La  Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, Asesor 
jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial ; el Je fe , Seere'ario técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del Ho
gar y rn  representante del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará te el Notario a quien por vturno 
corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas ' de (os concur
santes Rechazados (artículo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose a continuación a lá apertu
ra, ante dicho Notario, de los' sobres 
restantes, adjudicándose (la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitadur se declarará por un Letrado 
en ejercicio en (Burgos.

Terminado, el remate, si no hay re
clamación se devolverán a los lid ia 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentes presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa^

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida -lá fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de las 
obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo establecido 
el correspondiente contrato, perderá el 
total importe de la fianza definitiva
mente deposFada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los D erechos rea
les v timbres correspondientes.

Asim ism o, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

980-O

DELE GAC IO N DE IN D U S TR IA  
DE MURCIA 

Legalización de linee eléctrica

P etic ion aria : Doña Angeles Inglés 
C u tid as; en su representación, don 
Andrés N avarro  G arcía.

Objeto de la instalación : E lectri
ficar su finca denom inada «Nazaret», 
sita en la diputación de C uevas de 
Rey lio, del térm ino de Fuente-A la
mo (M urcia).

Producción : Adem ás del alum bra
do de la fuerza se propone dar re
gadío a 64 hectáreas de terreno.

M aq u in aria : Toda la m aquinaria 
establecida es de procedencia de losN  
m ercados nacionales y se trata de 
una línea de 700 voltios, de longitud 
total tr ifila r ; un transform ador de 
7V5 K V A , para 4.500 a  220 voltios, 
en los ap aratos de protección y m a
niobra. . *

Se  hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados 
por la m ism a presenten los escritos 
oportunos, en el plazo de diez (lías,

1 en las oficinas de esta D elegación ,
¡ plaza de O rcasitas, número ¡1.
¡ M urcia, 22 de diciem bre de 1944 .— 

El Ingeniero Je fe  (ilegible).

549-0 -

DELEGACION DE IN DU S TR IA  
DÉ B U R G O S  

N u e v a i n d u s t r i a

IV uriun ario  : ‘Don Florencio Alon
so. Industrias «Raph>.

Em plazam iento; B u rgo s, L a  T e
sorera, 1 1 .

Objeto de la in d u stria : In stalar un 
taller mecánico para la m ecanización 
de p iezas fundidas y reparación de 
m aquinaria en general.

M aquinaria y elem entos a em plear, 
de produnción nacional.

M aterias prim as a em plear, de Cu
po libre. • ’

Se hace pública esta petición p ara  
que los industriales que se conside
ren afectados p<.u* la m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del p la 
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria .

B urgos, 18 de m ayo de 1945.—E l 
Ingeniero Je fe , Antonio (López M o
nís.

554~ °-

S U B D E L E G A C I O N  DE IN DU S
T R I A  DE VIGO 

Concurso para arrendamiento da 
locales

S e  abre concurso público p ara  e¿ 
arrendam iento <fe local destinado a 
oficinas de esta Subdelegación de In . 
d u siria , bajo  Has condiciones «iguien-, 
t e s :

a) Tendrá una superficie m ínim a 
de 100 m etros cuadrado», dividida 
en cuatro habitaciones d istin tas por 
lo^menos, situadas * n planta baja  o 
prim er p iyo ; luces d irectas y  calle  
céntrica.

b) Estará dotado de servicios de 
agua v arríente, calefacción, in sta la 
ción eléctrica y  decorado con orna-
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m entación  d e c o ro sa  apr opiada a  su 
destino.

c) ¿El e m i r a t o  se  h a rá  por tri
m estres  y  ios p a g o s  t\ mprenderán 
Lo a m ism  j9 períodos <¡e tieinpp.

d) j L a s  proposiciones se  harán  en 
p liegos c e r r a d o s ’ qu e  se presentarán 
e r  la Subd elegac ión  de Industria  de 
V ig o  (calle de L u is  C M laro ,  núm ero 
2, b a jo ) ,  sin indicación exterior a l 
p i n a  q u e  p erm ita  id e n t ib ia r  a l  so
lic ita  nüe y, con i a ‘ sola indicaci ón 
«C o ncu rso  p ara  loca les  de la Su!«de
legación de Industria)).

L o s  p liegos  se abrirán a los q u in 
ce. d ía s  d e  la  fecha en que se publi
que este c o n cu rsa  en el B O L E T I N  
C F I C I A L  D EL , E S T A D O ,  y .a las  
c nce d e  la  m a ñ a n a ,  a p re sen cia  de 
c u a n to s  c o n cu rsan te s  se sirvan a cu 
dir  a l  acto, en la Subd elegac ión  de  
I nd ustria  d’e V ig o .

U n a  vez le v a n ta d a  s e t a  de la se
sión, el in g e n ie ro  Jeíe  propondrá a 
la S u p erio rida d  el arre n d a m ie n to  deil 
local qu e  re ú n a  las m ejores  con di
c ion es con rem isión  c o m p le ta  del e x 
pediente.

e) E l plazo p a r a  la p resentación  
d'e pliegos,  justif icado p o r  la u r g e n 
te n ^ ^ id ^ id  de  locales, será  de  diez 
días,  c o n ta d o s  a  p artir  d e  la de  e s ta  
p u blicación  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,

V ig o ,  9 d e  jun io  die 1945.— El In g e .  
n i-ero, E u t im io  P a stor  R oblas.  —  
V .°  B.°,  el' Ingen iero  Jefe, L u is  de 
A ra n a.

1.004-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AMERICANO

Málaga

H abiendo sufrido extravío  los -res
guardos de depósitos transmisibles nú
meros 14.700, 17.174 y  18.618, de fe 
chas 13 de septiembre de 1929* 2 de 
m arzo de  1933 y  3 de m a y o  de 7934, 
a favor de don F rancisco  C h ic a n o  
Mestrot y doña Soledad G on zález  de. 
C hicano, indistintamente, comprensi
vos de  pesetas nom inales 50.000, en 
diez títulos de la D eu d a  Amortizadle  
5 por 100, 1927, libre, ,serie  v C ,  n ú
m ero s 148.896. al 9 0 2 , '2 .2 7 9  81 y
pesetas nom inales 7.500, en tres títu
los d e  la D e u d a  A m ortizab le,  4,50 por 
100, 1928, serie B ,  n úm eros 118.946, 
23,3 11 y 12 , y pesetas nom inales 
45.000, en 90 cédulas 5 por 100, B a n 
co H ipotecario  de  Esp añ a, núm eros 
1.269.632 al 40, .1.269.631 al 731,  66 
hace público dicho e xtravío  a  los fines

señalados en el artículo 71 de los E s 
tatutos del Banco, y a petición del 
interesado, antes de expedir los co
rrespondientes duplicados.

2.5S4-P ______________

SOCIEDAD ANONIMA DE FU ER 
ZAS ELECTRICAS (S. A. F. E.)

D e conformidad con lo que precep
túan los Estatutps sociales,  se convo- 

i ca a Junta general ordinaria  de ac
cionistas, que se  celebrará el día 27 

, del m es en curso, a las dieciocho ho
ras, en el domicil io social, calle  de 
la S an gre ,  números 9 y  11.

V alencia,  13 de ju n io  de 1945.—  
Por el C onsejo  de A dm inistración, el 
Secretario , J. Fortis.

2.605-P.

M U L T I M A R

Compañía Anónima de Seguros
P o r acuerdo de] Consejo- de A d m i

nistración y  de  con form idad con lo 
que establece el artículo  16 de Iqs E s 
tatutos, se convoca a  Junta general 
ordinaria  para el di 28 del corriente, 
a la siete de la tarde, en el dom i
cilio social, Menmosillá, 22. El dere
cho de asistencia, a las sesiones de la 
Junta no puede delegarse sino en otro 

• accionista.
¡Madrid, 13 de junio  de 1945. — El 

Consejero Secretario , Julián G uin ea .
2.61 i-P.  . •

EL PORVENIR DE L O S  HIJOS,  
S. A. DE SEGUROS

Barcelona
El C o n s e jo  de  A dm inis trac ión  de 

«El Porven ir  de  los .Hijos», S. A. de 
S eg u ro s,  con vo ca  Ju n ta  general ordi
n aria  de  acc ion istas ,  p a ra  el día  27 
de  ju n io  en curso ,  a la s  doce  ho ra s ,  
en el dom icilio  social,  F o n ta n e l la ,  9, 
prim ero, B arc e lo n a .

S e  recuerd a  a los señores accionis- 
tas el cum p lim ien to  de  lo d ispuesto  
en los artículos  14’ v co n co rd a n te s  de 
lo'i E s ta tu to s  sociales.  ■ ., ,

B arce lon a,  11 de  junio d e  1945.—  
P o r  el «Porvenir d e  los Hijos», el 
D irector  g e n era l  ( i leg ible).

2;6o6-P.

«F IDES», COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS 

Madrid
D e  acu erdp  con lo qu e  disponen 

los artículos  13, 14 y  dem ás c o n co r
dantes d e - l o s  E s ta tu to s  socia les,  se 
co n vo ca  a J u n ta  ge n eral  o rd in ar iá

de accionistas  de la Sociedad A n ó n i
m a  «Fides», C om p a ñ ía  E sp añ o la  de 
S eg u ro s,  a las doce horas del* día 28 
dol corriente, en su domicilio social,  
avenida, j e  José Antonio,  n ú m e io  33, 
principal,  p a ra  e xa m in a r  y aprobar,  
si procede, el Inventario ,  C u e n ta s ,  
B alance  y M em oria  de e sta  En tidad ,  
al 31* do dic iembre de 1944.

L o s  libros de"contabilidad y dem ás 
docum entos estarán de manifiesto en 
las oficinas de la C o m p a ñ ía ,  en dicho 
domicilio social, desde la fecha de 
la publicación do esta  c on vocatoria ,  
todos los días laborables,  en las  h o 
ras  de dieciséis  a diecinueve.

Madrid , 12 de junio  de 1945.*—E l  
D irector-G erente,  M. C u s a .

2.599-p.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FA
BRICACION DE A U TO M O V ILE S  
(S. E. F. A.)

Junta general ordinaria

Por a cuerdo del C on sejo  de A d m i
nistración de esta  Sociedad, se con
voca a Junta  general ordinaria  de 
señores accionistas  de la m is m a  para  
el d ía  30 del corr iente, a las  siete 
de la tarde, su domic il io  de M a 
drid, plaza do la Le a lta d ,  núm ero 3, 
p iso  primero, con el fin de som eter 

’ a su e xam en  y aprobación  Ja M e 
moria , ba lance  y cuentas (¿el e je r c i
cio do 1944 y  la  gest ión  del C o n 
sejo.

S e  recuerd a  a los señores a cc io 
nistas  cuanto  previenen los E s t a t u 
tos socia les  en  orden a presentación 
de acc ion es y 'expedición de ta r je ta s  
de as is te n c ia  .p ara  la Junta.

Madrid,  13 de junio do 1945.— El 
C o n s ejo  de A dm in is trac ión .

2.590-P.

M E D I T E R R A N E A

Habiendo desaparecido el original 
de I4 póliza núm ero 131.877, em itida  
por esta  M utualidad cqn fech a  15 de  , 
junio, de 1928 a nom bre de Juan C a r -  
dús Banehs,  se hace  público q u e  si 
en el plazo de  treinta  días,  a  contar 
de lâ  fecha de la publicación de  este  
anuncio , no se presenta  reclam ación 
respecto a la  indicación de  la póliza 
ante  la  Dirección de la M utualidad  
en B arcelona, paseo de G ra c ia ,  nú
mero 25, se tendrá por n ula  y  sin 
efecto aquélla, procediéndose a la  em i
sión de un duplicado. /

B arce lon a, 6 de junio, de 1945..

604-P.
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E L  T R I U N F O ,  S .  A .
Habiendo sufrido extravío la  acción 

de esta Sociedad número dos mil tres
cientos setenta y ocho, que pertene
cía a don Francisco M adrigal Galia- 
no, se anuncia al público por medio 
del presente y términp de treinta días, 
para que la  persona en cuyo poder 
se halle la entregue en las oficinas 
de la m ism a, Churruca, número 2.

Transcurrido el indicado plazo sin 
haberlo efectuado será declarada nula 
y sin ningún valor, conforme dispo
nen los Estatutos.

Madrid, n  de junio de 1945.— El 
Secretario, Amancio V illalba Pérez.

g-577-P-.

COMPAÑIA DE MINAS Y  F A B R I
CA DE H I E R R O S  DE 

E L  PEDRO SO
El día 16 de julio de 1945, a las 

diecisiete horas, an te  el N otario  de 
la ciudad d e .S e v illa  don Joaquín  Mu
ñoz C asillas, en su Estudio, calle Al
fonso X I I , núm. 7, tendrá lu gar la 
del d erech o . al percibo del /canon de 
0,00 céntim os ipor tonelada de m i
neral de hierro que exporte la C om 
pañía B a irs  M ining, C . L . ,  proce
dente de la  m ina «Cerro de H ierro 
o Mónte de H ierro», sita  en San  N i
colás del Puerto, Sev illa , por el tipo 
de 1.992.675 pesetas 34 céntim os, y 
lf\s dem ás condiciones con signad as en 
el pliego que está de m anifiesto en 
dicha N otaría.

607-P. i.» 15-6-945

E N E R G I A  E IN D U S T R IA S  A R A
GONESAS , S.  A. 

Madrid
A partir del* día primero de julio 

p ró xim o -se  efectuarán los p ago s de 
cupones de acciones ¡y obligaciones 
de esta Sociedad' en los sigu ien tes 
B a n c o s : Banco U rquijo, de M adrid, 
y en tod,as sus S u c u rsa le s ; Banco 
H isp ano  Am ericano, de M adrid, y 
en todas sus Sucursales, y B anco de 
A ragón, de Zaragoza.

Accionas.— Contra Entrega del cu- 
pón núm ero 10 se .abonará.u n  divi
dendo com plem entario del 4,50 por 
100 por el ejercicio  de 1944 a  todas 
las acciones, a  razón, de 19,45 pese
ta s  netas por título.

O bligaciones.—Se pagará el cupón 
núm ero 41 de las obligaciones hipo
tecarias de esta Sociedad, a razón 
de 1 1  pesetas por cupón, deducido 
e'l im puesto de U tilidades. P ara  el 
cobro de este cupón es preciso que 
la s  obligaciones hayan sido estatm- 
•píllad^s, d e  .acuerdo con el anuncio 
publicado por esta  -Sociedad con fe
cha T7 de m ayo de 1943.

2 -592-P.

SOCIEDAD H I D R O E L E C T R I C A  
D E L CH OR R O  

Málaga

Canje voluntario de obligaciones H i
droeléctrica del Chorro por acciones 
de la mism a Sociedad .
Un grupo bancario formado porj. 
Banco de Santander,
Banco M ercantil,
Banco de Aragón,
Banco Pastor,
Banco ('cu tral,
Banco Hispano-Colonial.
Banco de Valencia,
Banco Zaragozano, 

lia tomado en firme a la Sociedad H i
droeléctrica del Chorro 60.000 accio
nes de dicha Com pañía de las crea
das según acuerdo de la Jun ta  gene
ral extraordinaria celebrada en 15 de 
marzo de 1945.

Estas acciones llevarán unido el 
cupón número ¿9 y recibirán da mitad 
del dividendo que se reparta por los 
beneficios obtenidos en 1945.

Los mencionados Bancos ofrecen 
las indicadas acciones a los actuales 
poseedores de obligaciones, con arre
glo a la fórm ula s ig u ie n te :

Por cada ocho obligaciones, que son 
reembolsabíes por un líquido de pe
setas 493 por título, y equivalen a 
3.944 pesetas, se podrá solicitar el can
je por tres acciones de 500 pesetas 
nominales, estimadas a 1.025 pesetas 
cada una, y que importan en junto 
3.075 pesetas, recibiendo además en 
efectivo, por cada grupo de ocho obli
gaciones, la diferencia de 869 pesetas.

Las solicitudes de canje ' deberán 
presentarse entre los días 15 y 30 de 
junio corriente en los Bancos citados. 
Pasada esta última fecha, las obliga
ciones que no hayan ejercitado el de- 
cho que se les concede serán reembol
sadas en efectivo a partir del i.°  de 
julio próxim o, de acuerdo con el anun
cio publicado por .la Sociedad emisora. 

15 junio 1945.
2.602-P.

SOCI EDAD H I D R O E L E C T R I C A  
D E L  CH OR R O  

Málaga

R ecogida de obligaciones

Por acuerdo de la Ju n ta  general 
extraordinaria de accionistas celebra
da el 15 de marzo de 1945,' a partir 
del día 1 de julio próxim o se proce
derá a la recogida de la  totalidad de 
las obligaciones emitidas por esta So
ciedad, mediante el pago de su valor 
nominal, deducidos los impuestos.

L a  presentación de dichas obligacio
nes se efectuará en el Banco de San 
tander y en el Banco Central, encar

gados por esta Sociedad para reali
zar este servicio, y los aludidos títulos 
dejarán de devengar intereses desde 
la indicada fecha 1 de julio.

Madrid, 15 de junio de 1945. — El 
Presidente del Consejo de Adm inis
tración, el Conde de los G añan es.

2.602-P.

SOCI EDAD H I D R O E L E C T R I C A  
D E L  C H OR R O  

Málaga

Pago de interés a las obligaciones 
A partir del día 1 de julio próximo 

se procederá, por el Banco de Santan
der y por el Banco Central, al pago 
de los intereses de las obligaciones 

j  emitidas por esta Sociedad, series A,
 B  y C, y contra el cupón números 1 1 ,
 6 y 2, respectivamente, de las mis

mas, a razón de pesetas 9,50 líquidas 
cada uno.

Madrid, 1 5 ' d e .ju n io  de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción,. el Conde de los G aitanes.

2.602-P.

SOCIED AD  H I D R O E L E C T R I C A  
D E L  C H OR R O  

Málaga

Suscripción de 50.000 acciones serie B

Debidamente autorizada por el M i
nisterio de H acienda, la Sociedad H i
droeléctrica del Chorro procede a la 
suscripción de 50.000 acciones serie B, 
de 500 pesetas cada una, de las crea
das por acuerdo de la  Jun ta general 
extraordinaria de accionistas celebra
da el día 15 de marzo de 1945.

Estas acciones se encuentran reser
vadas a los actuales accionistas, los 
cuales podrán suscribirlas en la pro
porción de una acción nueva por cada 
dos antiguas, sirviéndose para reali
zar la  suscripción del cupón número 57 
de las acciones antiguas, que única
mente podrá ser utilizado con esta 
finalidad.

Los suscriptores pagarán de una 
sola vez el importe de los nuevos títu
los, que serán suscritos a l cambio de 
110  por 100, es decir, 550 pesetas* 
siendo los gastos de corretaje y  póli
za, por cuenta del accionista.

E stas acciones entrarán a ' partici
par de les beneficios d e  la Sociedad 
a partir de i.°  de julio próxim o.

Los accionistas podrán e jercer sus 
derechos de suscripción deí 15 al 30 do 
este mes de junio, en los Bancos B an 
co de Santander y Banco Central, y 
en todas sus Agencias y Sucursales.

2.602-P.
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SOCIEDAD METALURGICA  
 DURO FELGU ERA

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad participa a los posee
dores de obligaciones hipotecarias de 

da misma que, en los sorteos celebra- . 
dos en el día de hoy, han resultado 
amortizados los siguientes títulos:

Emisión de 1906.— 660 obligaciones, 
números 71 a 80, 361 a 70, 421 a 30, 
581 a 90, 801 a 10, 85̂ 1 a 60, 921 a 30, 
951 a 60, 1.141 a  50,  ̂ 1.821 a 30, 

"2.361 a 70, 2.381 a 90", 2.421 a 30,
2.781 a 90, 3 .3 5 1 .a  60, 3.631 a 40,
3.771 a 80, 3.851 a 60, 4.121 a 30,
5.361 a 70, 5.741 a 50, 6.681 a 90,
6.721 a 30, 7.231 a 40, 7.541 a 50,
7.881 a 90, 8.421 a 30, 8.751 a 60,
8.881 a  9Ó, 8.931 a 40, 9.401 á 10,
10.131 a 40, 10.571 a 80, 10.591 a 
600, 10.741 a 50, .11.341 a 50, 11.571 
a 80, 12.121 a 30, 12.331 a 40, 13.341
a 50, 13.441 a 50, 13.731 a 40, 14.071
a  80, 1*4,251 a 60, 14.471 a 80, 14.511
a 20, 14.851 a 60, 14.881 a 90, 15.651
a 60, 15.981 a 90, 16.421 a 30, 16.441
a 50, 16.861 a 70, 17.701 a 800, 18.061
a 70, 18.421 a 30, 19.601 a 10, 19.881
a-190, 21.661 a 70, 21.801 a 10, 22.011
a  20, 22.201 a 10, 22.211 a 20, 22.511
a 20, 23.701 a 10 y 23.931 a 40. 4

Emisión de 19-28.— 1.050 obligacio
nes, números 71 á 80,. 241 a 50, 561 
a  70, 1.181 a 90, 1.221 a 30, 2.071
a 80, 2.081 a 90, 2.491 a 500, 2.511
a 20, 2.731 a 40,* 3.181 a 90, 3.251
a 60, 3.941 a 50, 3.971 a 80, 4.271
a 80, 4.341 a 50, 4.791 a 800, 5.241
a  50, 5.271 a 80, 5.611 a^2o, 5.961
a 70, 6.071 a 80, 6 . i i i  a 20, 6.811
a  20, 6.871 a 80, 6.971 a 80, 7.001
á 10, 7.121 a 30, 7.131 a 40, 7.251
a 60, 7.291 a 300, 7.321 a 30, 7.681
a 90, 7.821 a 30, 7.941 a 50, 8.231
a 40, 8.481 a 90, 8.501 a 10, 8,021
a 30, 9.231 a 40, 9.311 a 20, 9.601
a 10, 9.881 a 90, 9.971 a 80, 10.211
a 20, 10.661 a 70, 11.031 a 40, 11.041
a 50, 11.351 a 60, 12.441 a 50, 12.511
a 20, 12.741 a 50, 13.261 a 70, 13.841
a 50, 14.041 a 50, 14.111® a 20, 14.14T
a 50, 14.^81 a 90, 14.501* a 10, 14.571
a 80, 14.891 a 900, 15.091 a 100, 15.181 
a 90, 15.301 a 10, 15.361 a 70, 15*451
a 6o, 15.691 a 700, 15.921 a 30, 16.271
a 80, 16.391 a 4óo, 17.141 a 50, 17.331
a 4 0 , 17.591 a 600, 17.711 a 20,’ 17.871
a 80, 17.971 a 80, 18.061 a 70, 18.311
a 20, .'18.371 a 80, 18.411 a 20, 18.791
a 800, 18.901 a 10, 19.061 a 70, 19.121 
a 30,-19.241 a 50, 19.671 a 80, 19.691 
h 700, 19.991 a 20.000, 20.351 a 60, 
20.511 a 40, 20.571 a 80, 20.581 a 90,
20.981 a 90, 21.241 a 50, 21.401 a 10.
21.491 a 500* 21.541 a 50, 2T.70T a to.
¡22.241 a 50, 22.761 a 70, 22.871'a 8o, I

22.901 a 10, 23.581 a 90, 23.611 a 20 
y 23.631 a 40.

El pago de los títulos amortizados, 
previa deducción d-e los impuestos 
correspondientes, se efectuará, a par
tir del día 2 de julio próximo,' en el 
Banco Urquijo, de. Madrid, San Se
bastián, Gijón y Sevilla; en el Banco 
Español de Crédito, de Madrid, Bil
bao, Oviedo y Gijón ; en el Banco 
Hispano Americano, de Madrid, Bar
celona y- B i lb a o ; en el Banco He
rrero, de Oviedo, y en las oficinas 
de la Sociedad en La Felguera, don
de se facilitarán facturas para  el 
cobro.

Desde la indicada fecha y en los 
mismos '..establecimientos se abolla
rán los cupones números 78 de las 
obligaciones de 1906, y 34 de las obli
gaciones de 1928, de los que igual
mente se deducirán los impuestos 
correspondientes.

Madrid, t de junio do TO-15.— El 
Secretario del Consejo de Adminis
tración; Luis González.

2.5S3-P.

ADMINISTRACION DE J U S T ICI A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
I N C O A C I O N  

D E  E X P E D I E N T E S
Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero d e '1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 14) 6e hace saber que. por aparecer indicios de responsabilidad política, se ha incoado -expediente de responsabilidad contra las personas que se Indican en las siguientes relacló-* nes igualmente se »hace saber? que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocimiento de la conducta política y social de los inculpados antes o después c*c la Inlclaclóp del Movimiento Nacional, asi como indicar la existencia de bienes a aquéllas pertenecientes, pudlendo prestarse tales declaraciones ante el propio Juez que Instruye el expediente o ante el de Primera Instancia o Municipal del domicilio del declarante los (fuales remitirán a aquél las declaraciones directamente el mismo día Que las reciban, y que ni el fallecimiento. ni la ausencia, ni la incom- parecencla del presunto responsable detendrá la tramitación y fallo del expédlente.
JUZGADOS 0€ INSTRUCCION 

Alisante
Don Ramón Domingo Arnáu sy AUx, 

Juez de Instrucción número 1 de 
esta, ciudad.
H a go  saber:  Q ue en este Juzgar

do, y en cumplimiento a lo ordena
do por la Audiencia i*»L,\incial de 
esE. ciudad, se han incoado expe
dientes con los números que se ex
presa y contra los inculpados que se 
mencionan :

3, Basilio Pardo Segura, de vein
tiocho años, natural de Albatera, ve
cino de Alicante, militar, , hijo de 
Basilio y Teresa.

37, Juan Escortell Baeza, de vein- 
tir ueve años, pintor y to releí o, na
tural de Bilbao, verino; de Alicante, 
hijo de Juan y de Josefa.

Clotilde Sancho Ibarrola, de vein
tidós años, sus labores, natural de 
Trillo, vecina de Alicante, hija de 
Román y de Iíldefonsa.

789. José María Gil Mas, de cua
renta y seis años,, mecánico, natural 
de Buñol, vecino de San Vicente, 
hijo de Fernando v de Isabel.

José López Aviles, de treinta y 
cinco años, minero, natural de La 
Unión, vecino de San Vicente, hijo 
de José y María.

Antonio Molina Piñeiro, de treinta 
y nueve años, minero, natural de 
Avila, vecino de San Vicente, hijo 

! de Luis y Josefa, 
x 791, Antonio Alemanv Gandolfo, 
de cincuenta y cuatro años, hijo de 
José y Manuela, natural de Santa  
Pola, vecino de Alicante, jornalero.

793, Ruperto Tomé Leonís, de cua 
renta y siete años, militar, hijo de 
Ruperto y Francisca, natural de Ori- 
huela y vecino de Alicante.

795, Renato Ibáñez Morales, de 
veintitrés años, natural \y vecino de 
Alicante, hijo de Miguel y Piedad, 
ebanista.

797, José Beltrá Moreno, de cua
renta <ry siete años, pavimentador, 
hijo de Eduardo y Manuela, natu
ral de Novelda y vecino de Alicante.

799, PaiJlinó Capelo Lloréns, de 
cuarenta v cinco años,, comerciante, 
hijo de Pedrb, v Catalina, natural 
y vecino de Alicante.

801, Juan Jaurés Llin Cascat', de 
veintitrés años, natural de Gandía, 
vecino de Alicante, hijo de Remigio 
y Concepción, tornero.

973, Ramón Lorenzo López, de, 
cuarenta años, hijo de José y  Nico- 
lasa, natural de Torrevieja, vecino 
de Alicante, viajante.

975, Venancio Serrano Benegas, 
hiio de Venancio e Ignacia, de vein
tidós años, natural de Almendralejo, 
vecino de Alicante, oficinista.

Juan Cáscales Beviá, hijo de Juan 
v Josefa, de treinta y dos años, na
tural de Adicante, vecino de Elche, 
pescadero.

977, Eleuterio Alemán PlaneUjeá', 
de cuarenta v ocho años, hijo de 
Francisco y Rosa, natural v vecino 
de Alicante, agente comercial.
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979, Eduardo Conciencia Aguilar, 
hijo de Juan y Matilde, de cuaren
ta y dos años, natural de Tetuán, 
vecino de Alicante, mecánico.

981, Francisco BrotónVOliver, hijo 
de F  raneisco y Dolores, de veintio
cho años, natural de Muchamiel, ve
cino de Allicante, albañil.

983, Julio Perrero Lillo, de trein
ta años, natural y vecino de A l i 
cante, hijo de Manuel y Remedios, 
electricista.

1 .12 1 , José Guillen Martínez.
Pascual Ramón Blanquer.
Emilio Lozano Mateo.
Francisco Martínez Calera.
Jos^ .C on ca  Iborra.
Joaquín Serna Martínez.
x.129, Adolfo Crespo Orrios.
Manuel Santiago Diez.
Antonio Penalva Ronda.
José Civera López.
1.139 , Vicente Sala Ripoll., de cua

renta y cuatro años, naturál y veci
no de s Muchamiel, hijo de Dolores 
y José; labrador.

Jesús Soler Alienza, de cuarenta 
y cinco, años, natural de Campanar, 
vecino de Muchamiel, hijo dt Isidro 
y Antonia, fundidor.

José Sala Ripoll, de cuarenta y 
siete años, natural y vecino de Mu
chamiel, hijo de José y Dolores, 
agricultor.

Alicante, 31 de marzo de 1944.—El 
Juez, Ramón Domingo Arnáu.—El 
Secretario, José Reyes Benítez.

2S-3X4-

Don Ramón Domingo Arnau y Alix,
Juez de ^Instrucción de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
y en cumplimiento a lo ordenado ¡por 
la Audiencia Provii/dal de esta ciu
dad, se han incoado los siguientes 
expedientes con lo  ̂ números que 
expresa y contra los inculpados que 
se men.cionan: - \

1 .—-Florencio Guinart Barren, hijo 
de Florencio y de Pascuala, de vein
tiocho años, natural de Huesca y ve- 
pino de Gironda (Francia), albañil.

5.—Venerio Azorín Vidal, de vein
tinueve años, natural, de ¡Monóvar ’y 
vecino de Alicante, hijo de Ramón y 
Dolores, zapatero.

7.—José Torregrosa Carratalá, de 
treinta y cuatro años, natural de 
Campo de Criptapa, vecino de San 
Vicente del Raspeig, hijo de José y 
de M aría, ajustador.

9 .— Manuel Barberá Baeza, . hijo 
de Miguel y Antonia, de veinticinco 
años, natural y vecino de Campello, 
marinero.

n . —|Anfifel Lloret Ortiz, hijo de 
Jaim e y  Josefa, de cuarenta y nueve

años, natural y vecino de Alicante, 
ebanista.

13 .—Mariano Buades Hernández, 
de treinta años, hijo de José y Ma
riana, natural de San Vicente de 
Raspeig, vecino de Alicante, cama
rero.

15 .—Jaim e Pérez Maleo, de dieci
nueve años, natural de Da va Nueva, 
vecino de Alicante, hijo de Manuel 
y Rosario, albañil.

17.—Zacarías Jiménez Fernández, 
de veintiocho años, natural de C ar
tagena, vecino de Alicante, hijo de 
Francisco y Encarnación, Sargento 
de Infantería.

19.— Francisco Martínez Román, 
hijo de Salvador y María, de cinctien- 
ta y un años, natural de Cador, ve
cino de Alicante, Maestro nacional.

2 1.— Daniel Bernabéi* Coloma, de 
•treinta y  nueve años, natural de J i 
jona, vecino de Alicante, hijo de 
Jorge y María, Vendedor de periódi- 

: eos.
23.—Elíseo Berbéu Espí, hijo de 

Antonio y María, de cincuenta y dos 
años, •natural de Jijona, vecino de 
Alicante, vendedor.de la plaza..

25.— M aximiano Iranzo A s c n s io ,  de 
cuarenta y dos años, natural de C a
ñete, vecino de Alicante, hijo de Pe
dro y Joaquina, Oficial judicial.

27.—Enrique Cam arasa Aracil, fci- 
jo de Ramón y -Manuela, de treinta 
y dos años, natural y vecino de San 
Vicente de Raspeig,1 ebanista.

29.—Joaquín Hernández Montaño* 
Rodríguez, de veintiséis años, natu
ra] de Puebla de Sancho Pérez, ve
cino de San. Vicente de Raspeig, 
hijo de Amador y Micaela, ajustador.

3 1 .—■Antonio Jiménez García, hijo 
de Diego y Ana, de veintinueve 
años, natural de Pulpí, vecin® de 
Lyón (Francia), fundidor.

33.—José Fernández Landínez, hijo 
de José y Aurora, de veintidós años, 
natural de La Unión y vecino de 
Alicante, jornalero.

35.— Rafael Carratalá Poveda, de 
cuarenta y dos años, natural y ve
cino de Alicante, hijo de- Antonio y 
Angeles, viajante.

i . i i i . —Pedro Martínez Juan, ‘de 
veintidós años, natural y Vecino de 
San Vicente, hijo de Antonio y An
tonia, mecánico.

1.207.—Ferqando Gómez Giner, de 
veintiocho años, Vecino Se Alicante, 
hijo de Fernando y Rosa, pintor.

1.209.— Francisco Llopis Ibars (a) 
«Mariano)), cuyas demás circunstan
cias, no constan.

1 .2 1 1 .— Ramón Sánchez Vilaplana, 
de veintitrés años, natural ele Mur
cia, vecino de Alicante, hijo de Au
relio y Francisca, dependiente.

i.2i3.-*^Roland Montigny, hijo de 
Jionorio- y  M a ría ' Luis'a,, veintiséis

años, natural de Estrasburgo (Fran
cia), vecino de Niza, radiotécnico.'

1.2 15 .—Bautista Ramos Ferrándiz, 
de veintisiete años, natural y vecino 
de Muchamiel, hijo de Francisco y 
Lorelo, albañil.

1.2 17 .—Juan Carratalá Gomis, de 
veinticuatro años, natural y vecino de 
Alicante, hijo de Juan y María, de
pendiente.

1.2 19 .—Manuel García Carpió, de 
veintiséis años, natural de Formente- 
ra, vecino de Alicante.

1.221. — Isabel Vera Núñez, do 
veintiséis años, natural de Albacete 
y vecina de Alicante, hija de Antcr . 
ai o y Emilia, planchadora.

1.223.—Lucía Navafro nar, hija 
de Salvador y María, de cuarenta y 
cinco años, natural de Almería y ve- 
úna de Alicante.

*1.225. — Benigno Esteban García 
del Pozo Jiménez, de treinta años, 
natural de Manzanares, vecino de 
Aliiante, hijo de B las y de Luz, 
Guardia de Asalto. '

1.239. — Rafael Jurado Carratalá, 
de treinta y nueve años, natural y 
vecino de Alicante, electricista. * ' 

1.245.— Rafael Kichart Navarro, de 
cincuenta y cinco años, natural de 
Muchamiel, vecino de Alicante, hijo 
de Francisco y Rosa, albañil.

José Sánchez Blasco, de cuarenta 
años, natural y vecino de Alicante, . 
hijo de Francisco y Josefa, indus
trial. '
■ 1.247.'—Juan Bevia Santana, hijo 

natural de Francisca, de veintiocho 
jdtas, natural y vecino de- San Vicen
te, delineante.
. 1.249.—Alfredo Galiana Espí, hijo 

'de Juan y Dolores, de veintinueve 
años, natural de Jijona, vecino de . 
Alicante, dependiente.

1.2 5 1.—Antonio Torregrosa Maciá, 
hijo de Mantiel y Dolores, de treinta 
V cineo^años, natural de Callosa de 
Segura, ,vecino de Alicante, repre
sentante,

í .345.—José Vallejos Mora, de se
senta y tres años* natural y vecino 
de Alicante, hijo de Gregorio y Do
lores, jornalero.

Juan Visconti Candela, de cuaren
ta y ocho años, natural y vecino de 
Alicante, hijo dé Juan y Francisca, 
viajante.

1.347.—Juan Serra Sarrió, natural 
y vecino de Alicante, de veintisiete 
años, hijo .de Manuel y Dolores, jor
nalero. $

1.349.—Antonio Chacopíno Manza
nero, natural y veciné dé Alicante, 
de treinta y cuatro año9, hijo de An
tonio y María, marinero.

 ̂ 1 . 3 5 1 . Francisco Cam arasa Ara
cil, de Veintinueve años, natural y 
vecino de San Vicente, hijo de R a
món y Manuela, tornero mecánico. 

Jo sé ’ Torregrosa Carratalá, de yeia-
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t i nueve años, natural y  vecino de 
¿San Vicente, h iju e le  José  y T eresa , 
Sastre.

Vicente Barbero IJopis, de trein
ta  y cuatro años, natural y vecino 
¡de San Vicente, hijo de Vicente y 
iMaria, Secretario municipal.

1 *533*— Andrés Llopis Villegas, de 
cincuenta y seis años, natural de 
C artagena, vecino de Alicante, hijo 
de Pedro y Encarnación, escultor.

57, Ju zgad o .— M anuel Torm o Br-r~ 
nárcer, hijo de Manuel y Vicenta, de 
cincuenta y dxrs años, natural v veci-

• no de Alicante, recaudador contribu
ciones.

58, Ju zg ad o .— JhcKívVillian Coonibs, 
vecino de Alicante, comerciante.

1.439.— Emilio Costa Tom ás, veci
no de Alicante, periodista.

t.441.—José Pérez Molina, hijo de 
Bernardo y Angela, cincuenta y nueve 
años, natural y vecino - de Alicante, 
catedrático.

1 .4 5 1 .— R afael Chacón iLao, de 
treinta y tres años, natural de Co- 
ronil (Sevilla), vecino de Alicante, hi
jo  de Francisco y Encarnación, ag ri
cultor.

V icente M artínez M o n e a d a ,  de 
¡veintiséis años, natural de G uiard 
(O rán), y vecino de Alicante, hijo de 
R o sa  y Francisco, pintor.

Alicante, 29 de marzo de 1944.— E l 
¡Juez, Ram ón de L u n a .— É l Secreta
rio, José  R eyes.

2 5 .191 -

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de Contencioso - admi

nistrativo

Pleito núm. 857.— Secretario, señor 
C uartero.— «La A uxiliar de la C ons
trucción, S . A .», contra resolución de 
la  Presidencia del Gobierno de 22 de 
enero de 1945, en el recurso de alza
da que se entabló contra acuerdo de 
2a Com isión Interm inisterial Liquida
dora de Cam psa-Gentibus C . E . A. y 
C . Ú . E . A ., imponiendo a la Socie
dad recurrente el pago de 33.661,09 
pesetas.

Pleito núm, 855.— Secretario, señor 
C a ro .— «Com pañía Hidroeléctrica É a~ 
gionense, S. A .», contra Orden expe
dida por el M in:sterio de O bras P u
blicas en 3 de febrero de 1945, sobre 
concesión a don Grnés N avarro  M ar
tínez de un aprovecham iento de salto 
de pie de presa del pantano de B arrios 
de Luna.

Pleito núm. 86 1.— Secretario, señor 
C u yás.— «Com pañía General de Co-

. mercio, S. A.», contra acuerdo de la
D i r e c c i ó n  G e n er a !  de A d u a n a s  de 2 S  

| de febrero  de 19-15. q u e  c u n í u ' mó  el 
> ial lo de la J u n t a  A rb i t ra l  de  la A d u a 

na de B a r c e l o n a ,  en e x pe d i e n t e  101 
de 1044.  r e f e re nt e  a pa r t i da  989 del 

¡ v i g e n t e  A r a n c e l ,  a p l i c a d a  a I n su l i na  
d a n e s a  ((Nono».

! Pleito n ú m .  867.— Secretario, señor 
Guartero.—-Banco Generaii de Admi- 

| nbtración, contra acuerdo1 del Tribu- 
i r.al Económico-athninistralivo Central 
' de 2b de enero de 1945, en el recurso 
;-de alzada interpuesto contra la recla- 
’ marión 799-943, por talla de reintegro 
¡ di- documentos.
1 Pleito nún-i. 8 6 4 -Secretario, señor 
| C u y á s .—-Don Antonio Lozano Delga- 
1 do, contra acuerdo *de la Dirección Ge

nera! do Aduanas’ de <8 de m a rz o .d e  
19481 que confirmó fallo de la Junta 
Arbitral de ilu Aduana de Cádiz, en 
expediente 24 de 1044, referente a 
partida 960 aplicada a unos frascos 
de vidrio que se importaron sirviendo 
de envase interior a una expedición de 
nitrato de plata, despachada con de
claración i6 ;44..

¡Lo que cumpliendo lo dispuesto en 
e¡l párrafo segundo del artículo 36 de 
la L ey de esta Jurisdicción, se anun
cia al público para . conocimiento de 
los que tuvieran interés directo en es
tos pleitos y quisieran coadyuvar en 
los mismos a  la Administración del 
Estado. '

M adrid, 4 de junio de 1948-— E l 
Secretario-Decano, P . S . (ilegible).

761-A . J.;

Pleito núm. 868.— Secretario, señor 
Cuartero.—¡Banco de Crédito Indus
trial y don Ju an  C hatain  contra O r-; 
den expedida tpor el IMmisterio de 
Obras Públicas en 12 de febrero tíe 
J 945, sobre desestimación de instancia 
en reclam ación de intereses de un cré
dito que les fué satisfecho.

Pleito núm. '869.— Secretario, señor 
Caro. —  . Heredad Acequia R eal de 
Aguañona, del puerto de Eugenio, en 
Gran C anaria, contra resolución ex
pedida por el M inisterio de O bras 
Públicas en 26 de octubre de 1944, 
sobre concesión de alum bram iento de 
aguas bajo el barranco de G uavade- 
que, en términos de Aguim es e Inge
nio, con destino al riego de terrenos 
de la  Heredad de Santa iMaría y L o s 
Parrales.

Pleito núm. 875.— Secretario, señor 
C uyás.— Jelibert y  C om pañía, S. A ., 
contra acuerdo de la  Dirección G ene
ral de Aduanas de. 21 de m arzo de 
1945, que confirmó fallo de la Jun ta 
Arbitral de la Aduana de Port-Bnu 
en expediente 149/44, que ap.icó la

partida 826 del vigente Arancel a  un
producto denominado «Resinoide», de 
musgo de encina.

Pleito núm. 877.— Secretario, señor 
Caro .— Don José Vicent Calvo, con
tra acuerdo del T . E. A. Central de 
23 de febrero de 1945, que resolvió el 
recurso-de alzada formalizado por el 
recurrente contra resolución de la Ju n 
ta Administrativa’ de Contrabando y 
Defraudación' de Granada, fecha H> 
de noviembre de 1942.

Pleito nú ni. S80.—Secretario, señor 
Cuartero.— Don Rafael Riera Sehi- 
lling, contra Ordenc-s expedidas por 
el Ministerio de Hacienda en de 
abril y 4 de mayo de 194.5, sobre an. 
rigiiedad de Corredores libres de B a r
celona y escalafón de. Agentes de 
Cambio y Bolsa.

Lo  que, cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo, del artículo 36 .de 
la Ley de esta Jurisdicción, se anun
cia al público para conocimiento de 
los que tuvieran interés, directo en es
tos pinitos y quisieran coadyuvar en 
los mismos a la Administración del 
Estado.

Madrid, 4 de junio de i9-15-— E l 
Secretario-Decano, P. S. (Ilegible).

762-A. J .

M A G I S T R A T U R A  D E  T R A B A J O
T E R U E L

Auto.— En Teruel, a veinticuatro de 
m ayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco ; y

Resultando que el día siete de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cuatrp se presentó dem anda ante esta 
M agistratura de T rabajo  de T eruel, 
por don San tiago Calpe Pérez, solici
tando indemnización por incapacidad 
temporal y por la  permanente, ocasio
nadas en accidente de trabajo sufrido 
cuando tra b a ja b a 'e l actor por orden 
y cuenta del patrono demandado, den 
Amado Cálpe R o s, a cuya demanda 
dióse el trám ite legal, recayendo sen
tencia sobre la m ism a el ocho de m ar
zo del m ism o año, por la que se con
denaba a  don Am ado Calpe R os a sa
tisfacer al actor las tres cuartas par
tes del jornal de quince pesetas por el 
tiempo que duró su incapacidad tem
poral, asistencia médica y farm acéu
tica, y  una indemnización equivalen
te a un año de jornal a  razón por la 
incapacidad permanente declarada, por 
tratarse de accidente en la  Agricul
tura ;

Resultando que en seis de abril del 
propio año se solicitó por el actor la 
ejecución de la  referida sentencia, de
cretándose seguidam ente el em bargo 
de los bienes del demandado, Am ado 
Calpe R os, por el importe correspon-i
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diente a la cantidad líquida a la con
dena y gastos y costas del procedi
miento, ascendiendo aquélla a la de 
nueve mil quinientas ochenta y una 
pesetas con veinticinco céntimos, que 
suman las indemnizaciones correspon
dientes a incapacidad temporal y per
manente, llevándose a cumplimiento 
la resolución dictada por esta Magis
tratura de ‘Trabajo por el Juzgado Mu
nicipal de Manzanera, pero únicamen
te por" un importe de mil doscientas 
cuarenta pesetas que fueron adjudica
das al actor ejecutante en pago par
cial de los salarios debidos como in
demnización temporal, no pudiéndose 
proceder a la ejecución del resto por 
rjo poseer más bienes el ejecutado, 
por lo que dió.el procedimiento el trá
mite prevenido en- el artículo 170 del 
Reglamento para la aplicación de la 
Ley de Accidentes del Trabajo en la 
Industria, para acreditar la insolven
cia del condenado, con aportación y 
unión a los autos de los documentos 
que se determinan en la citada dispo
sición, citándose de comparecencia 
oral a las partes, a la que no compa
recieron ninguna de ellas, y acredi
tándose la carencia total de bienes del 
ejecutado una vez hecha la exclusión 
de las mil doscientas pesetas embar
gadas ;

Considerando que deduciéndose de 
los documentos aportados al procedi
miento, y de las’ actuaciones en el mis
mo practicadas, que don Amado Caipe 
R os carece de toda clase de bienes, es 
procedente declarar, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 170 de 
la. Ley de Accidentes del Trabajo, su 
insolvencia parcial; con la cualidad de 
por ahora y sin perjuicios, siendo el 
deudor en deber al obrero don Santia
go Calpe la cantidad de dos mil ocho
cientas sesenta y seis pesetas con vein
ticinco céntimos, imputables al pago 
de la incapacidad temporal, una vez 
que le fueron adjudicadas bis mil dos
cientas cuarenta embargadas, más 
cinco mil cuatrocientas'setenta y cin
co pesetas en concepto de indemniza
ción de la incapacidad permanente que 
padece el actor.

Vistas las disposiciones citadas y de
más de \ pertinente aplicación,

Su señoría* por ante mí el Secreta
rio, dijo :

Que debía declarar y, declaraba in
solvente parcial a don Amado Calpe 
Ros, de Manzanera, por carecer de 
bienes para satisfacer la cantidad de 
ocho mjl trescientas cuarenta y tres 
pesetas con, mejor dicho, ocho mil 
trescientas cuarenta y siete pesetas 
con cincuenta céntimos, que es en de
ber al obrero don Santiago Calpe Pé
rez, y correspondiente a lsís dos mil 
ochocientas sesenta y seis pesetas con 
veintidós céntimos en concepto de iri-

demnización por su incapacidad tem
poral y cinco mil cuatrocientas seten
ta y cinco como indemnización por 
incapacidad permanente.

Así lo mandó y firmó el señor Ma
gistrado de Trabajo suplente número 
dos, don José María Oilia Pallarás, 
en Teruel y la fecha antes expresa
da.— José María Di 11 a Pallarás.— Ante 
mí, R. J. Moradillo. (Rubricados.)»

La resolución transcrita es copia 
literal de su original.

Se ruega a cuantas personas ten
gan noticias de la mejora de fortuna 
del insolvente -lo pongan en conoci
miento de está Magistratura del T ra 
bajo y de la C aja  Nacional del Se
guro de Accidentes del Trabajo.

Teruel, a 24 de mayo de 1 9 4 5 .— El 
Secretario, R. J. Moradillo.

7SS-A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto

D o n Juan Alberti de la Torrej Juez
municipal en funciones de Prime
ra Instancia número ocho de esta 

■ capital.

Por el presente, y a virtud de lo 
acordado en el juicio de abi-ntestato 
de doña Catalina Arnaiz Llórente, 
que se tram pa con intervención d e ’ 
Ministerio Fiscal y del señor Abo
gado del Estado, se anuncia el fa 
llecimiento sin testar de die/ha se
ñora, ocurrido en diecinueve de di
ciembre de 1943 en el Hospital Pro
vincial de Madrid, donde tenía su 
domicilio, calle de Velázquez, núme
ro 34, natural que fué de Cilla-car- 
lata (Burgos), en cuyo pueblo na
ció el día 25 de noviembre de 1863, 
hija legítima de don Domingo y do
ña Valentina, viuda de don Juan 
Gómez (Fernández, de cuyo matrimo
nio no quedó sucesión.

Y  se llama por tercera vez a los 
que se orean con derecho a su he

r e n c i a  para que comparezcan a  re
clamarla ante este Juzgado dentrp 
del término de dos meses, bajo aper
cibimiento de tenerse por vajeante 
la herencia si nadie la solicitare.

Y  para su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  se 
expide el presente en Madrid, a  c u a 
tro de junio de mil novecientos cua 
renta y cinco.— Efr Juez, Juan Alber
ti.— El Secretario, Lic. José Torres.

77S-A. J.

MADRID

Edicto

En virtud, de providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia número once de esta 
capital en el juicio ejecutivo instado 
por el Banco Español d£ Crédito, con
tra don Paúl Hahn Aguet, se saca a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, el derecho de traspaso del 
local destinado a Restaurante ‘en la 
avenida" de José Antonio» númbro 61, 
de esta capital, los demás _derechos 
ique pertenezcan al deudor en dicho 
local y varias muebles propios para la 
expresada industria.

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia del expresado Juzgado (sito 
en la,calle del General Castaños, nú
mero uno, piso segundo) el día treinta 

^ e l  corriente,, a las doce de su ma
ñana, previniéndose, a los Ücitadores:

Que los expresados derechos y bie
nes muebles se subastan conjunta- 

 nente, por segunda vez’ y* por e í  tipo 
de ciento ocho mil seiscientas diez pe
setas con cincuenta céntimos, o sea 
el setenta y cingo por ciento del que 
sirvió para la primera subasta, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los ücitadores el 
diez por ciento de la indicada suma, 
sin cuyo requisito no podrán licitar; 
y que el depositario de los bienes mue
bles que se subastan es el propio deu
dor, don Paúl Hahn Aguet, domicilia
do en esta capital, avenida de José An
tonio, número sesenta y uno.

Dado en Madrid, a cinco de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.—  
El Secretario, Luis Moliner.— El Juez 
(ilegible).

2.600-A. J.

MADRID

Edicto

Por el presente, y en virtud de 
providencia del señor Juez de Pri
mera Instancia número 21 de esta 
capital, dictada en los au-tos de jui
cio ordinário declarativo de meno-r 
cuantía, promovidos por el Procura
dor don Manuel Muniesa Mate.p9 
contra don Nicolás Vázquez de la 
Corte, en'.reclamación de cantidad, 
se saca a la venta por primera vez 
en pública subasta un vapor de pes-. 
c^ nombrado «Gorma», de la  m a
tricula de Huelva, folio 435, lista 
tercera, de Huelva, que mide 20 me
tros de eslora, 4,85 de m anga  y  2,25 
de puntal, con tonelaje bruto 56,19 
toneladas y  neto 21,73; máqui
na de alta y  baja de 9 por 18 y cal* 
dera tubular, construido, en el a ño
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19 2 1 en los astilleros Arosa, d e  Vi- 
11 a b a rr ía .

Dicha subasta tendrá ¿lugar, do-' 
■ble y simultáneamente, en este J u z 
gado y  en el de Prim era Instancia 
de  Huelva el día doce de julio pró
ximo, y  hora de las once, bajo lias 
siguientes condiciones:

Primera. El referido vapor sale a 
pública subasta, por prim era vez en 
e'l precio de s e t e n t a ‘ mil pesetas.

Segunda. No se admitirán postu
ra s  que no cubran has dos terceras 
partes  del expresado tipo.

Tercera. P a ra  tomar parte en el 
rem ate deberán consignar previamen
te los l id iad ores  en la m esa del Ju z 
gado el diez por ciento de la s  ex
presadas  setenta mil pesetas, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Cuarta .  Si se hiciesen dos pos
tura^ iguales, se abrirá nueva líci- 
tacidn entre los dos rematantes.

Quinta. L a  consignación doi pre
cio se verif icará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta . El mencionado vapor se 
encuentra depositado ■ en poder de 
don Nicolás Vázquez de la Corte, 
vecino de H uelva, donde podrá set- 
examinado por los licitadores.

D ado en Madrid a veintiséis de 
•mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Secretario, Jo sé  Cabello. 
V.k iB.V el Juez de Prim era in stan
cia, Enrique Cid .

•2.591-A. j .

BARCELONA

Edicto 

En virtu’d d>e lo. dispuesto por el 
señor Juez de Prim era Instancia del 
Ju z g a d o  número siete de los de esta 
capital en providencia de esta  fecha, 
dictada en los autos de procedimien
to judicial sum ario por ios tráml- 
«Oes d$ Ja L e y  Hipotecaria promovi
dos por C a ja  de Pensiones p ara  la 
Vejez y  de Ahorros, que litiga, con < 
el beneficio de pobreza contra don * 
Jo s é  G losa  y Parera ,  por  el presen
te se  saoa a  pública subasta por prir 
m era -v ez  la  finca s igu iente : ¡

((Toda aquella extensión de terre
no que amtes era huerto, cercada de < 
paredes y en la que actualmente 1 
existe un edificio cinematográfico co- 1 
nocido con el nombre de ((Cine Ideal)), < 
radicada « 1  ed término municipal «de * 
Palamós y paraje denominado ¿anti
guamente «flba phanca», midiendo i 

«una superficie de mil doscientas diez ( 
metros cinco decímetro* cuadrados*, 4 
lindante: por el Este o frente, con 1 
Ja carretera transversal de Palamós 1 
a  T arrago n a; por el fondo. Oeste, j 
con la calle de Oriente; por el Ñor- i 
te, derecha, entrando, con un alma- >

eón que fue de don C ayetano  R oger 
y Ayinvridi, y por el Sur, izquier
da, con linca d e  doña Montserrat 
Pujol. Inscrita en el R eg is tra  de la 
Propiedad de L a  Bisbal,  en el tomo 
1 .125  del archivo, libio 36, del A yun
tamiento de Palamós, folio 19O, lin
ca número 1 .240, inscripción 4 .a»

iLa subasta tendrá lugar en la S a 
la  Audiencia de este Juzgad o  el día 
veintisiete de julio próximo, a las do
ce horas, y bajo Jas- condiciones si- j 
guien tos :

One los autos y la  certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta  del artículo 131  
de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo •Hcitad.or acepta como bas
tante la titulación.

Que las  cargas  o gravám enes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, y entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la  responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Que el tipo de subasta es la can
tidad de noventa mi«l pesetas, y no 
se admitirá postura ‘ alguna- inferior 
a dicho tipo, y* que los licitadores 
deberán consignar previam ente en la 
C a ja  General de Depósitos o en l a , 
mesa de.l Juzgado una c a n t i d a d  
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del tipo de subasta, pre- n 
sentando el licita dar d  > resguardo ¡ 
que acredite la  consignación, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 
i Barcelona, uno de junio de mil 

novecientos cuarenta y cinco. —  E l  
Secretario, José  G. C osta .

2 .*»3-A .- J .

BARCELONA

Edicto

A instancia de don Antonio Juan  
M o lin a,. natural de Omil, ¡provincia 
de Alicante, hijo legítimo de Fran
cisco Juan Berenguer y  de Josefa  
Molina Revert, del comercio,, de esta 
Plaza, sé tramita en este Juzgado ex
pediente para adicionar el apellido 
Berenguer a los de juan y  Molina, y  
con respecto a su hijo Ramón Juan , 
Cabré, natural de Cornellá de Llo- 
bregat, habido* del matrimonió ,00n 
doña Claudina pahré Mes tres, el 
apellido Molina, antepuesto al ma
terno, o sea en el ©entido de usar 
loa nombres da Ramón Juan-M  ajina . 
Cabré; fundado en que, ejerciendo' 
el comercio, es conocido con el nom
bre de Antonio Molina, recibiendo 
frecuenteniente, poí tal razón, órde
nes de pago y mercancías de otros 
industriales de igual nombre, moti- < 
vando, por estimarse el apellido Juan <

como nombre propio, siendo conoci
do a su vez, su hijo, con el nombre 
de Ram ón Cabré, y, por tanto, sin 
el apellido p atern o ;  interesando, en 
consecuencia, la rectificación en las 
respectivas actas  de nacimiento en 
el sentido de que figuren con los 
nombres dé Antonio, Francisco y 
Florencio y con los apellidos de 
Juan-M olina Berenguer, el instante, 
y con los de R am ón. Juan-M olina  

. Cabré, su repetido hijo.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el’ señor Juez, se publica ello, 
mediante el presente, al objeto d e q u e  
¡puedan presentar su oposición ante  
este Juzgad o de Primera Instancia 
número seis de Barcelona cuantos se 
crean con derecho a ello, señalán
dose al efecto el término de tres 
meses, a' contar desd^ el día de la 
publicación.

Barcelona, diez de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— El 
Secretario, Manuel L. Villar. •

2.509-A. j.

BILBAO

Edicto

* Don Fermín Garbayo Rueda, ¡Magis- 
j  trado, Juez de Primera Instancia

del Juzgado número 1 de los de
Bilbao.

Hago saber : Que en los autos de 
¡ juicio ejecutivo que se siguen en este 

Juzgado y de que se hace mérito, he 
dictado la sentencia que en lo necesa
rio dice como sigue :

«Sentencia.— En Ja villa de Bilbao, 
a veinticuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco.— Visto ipor el 
señor don Fermín Garbayo Rueda, 
Magistrado, juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 1 de los de 
esta capital, los precedentes autos de 
juicio ejecutivo que se siguen promo
vidos por el Procurador don Mariano 
de Aróstegui y Ugarriza^ con la di
rección del Abogado don José Luis 
de Goyoaga y Escario, en nombre y* 
representación con poder del «Banco 
Español del Río de da Plata», contra 
don Rafael Ortiz y Muriel, mayor de 
edad y de esta vecindad, Marqués detl 
Puerto, 9, j . °  izquierda; don Igna
cio Ortiz y Muriel, también mayor dle 
edad, y de esta vecindad, calle de El- 
cano, 17, i.° ; don José Ortiz y Muriel, 
igualmente mayor de edad, domicilia
do que estuvo en esta villa, y cuyo 
actual domici'lilo y paradero se desco
nocen, y don Pedro Ortiz y Muriel, 
igualmente mayor de edad, domicilia^ 
do en Madrid, avenida de José Anto
nio, 171, a.° izquierda, todos «declara
dos en sitpación de rebeldía por su no 
comparecencia en juicio y, taitto>:
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los estrados, do! Juzgado, sobre recla
mación de cantidad ; y ...

Fallo r One 'declarando como de
claro bien despachada la ejecución di* 
este juicio, debo mandar y mando se
guir la misma adelante, hasta hacer 
definitivo y íuumal trance y remate en 
los bienes embargados a los ejecuta
dos don-Ignacio, don Pedro, don R a 
fael y don José Oniz y Muriel, y con 
su producto, enterov y cumplido pago 
á la ejecutante Sociedad «Banco E s 
pañol) del Río de la Plata», de! cré
dito por ésta reclamado de doscientas 
setenta mil quinientas cinco pesetas y 
sesenta y cuatro céntimos, con sus 
intereses correspondientes estipulados 
al cinco y medio por ciento anual, 
vencidos y  que. venzan hasta la total 
efectividad', a cuyo pago, así como al 
de todas las costas causadas y que se 
causen hasta la completa solvencia, 
debo condenar y condeno, solidaria
mente, a ilos expresados señores Ortiz 
y .Muriel...

Así por esta mi sentencia de rema
te, lo pronuncio, mando y firmo.— 
.Fermín Garbayo.— Rubricado.»

Fué leída y publicada conforme a 
Ley  en el mismo día de su fecha.

Y 'p a r a  que sirva de potiíicación de 
dicha sentencia a los expresados de
mandados en situación de rebeldía, se
ñores Orti.z y Muriel, por medio de la 
publicación del presente en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el de esta provincia de* Vizcaya, le 
expido y firmo en Bilbao a veinticinco 
de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.— El Juez, Fermín Garbayo.— 
E l  Secretario, F. de la Iglesia Plxiilt^. 

2.504-A. j .

V A L E N C I A

Don Jo sé  María González Díaz, Má* 
gistrado, Juez de Primera Instan
cia número cinco de esta ciudad 
de Valencia.. •

H ago  saber :  Que en el expedien
te de jurisdicción voLunt'aria* pro
movido por doña M aría  T orionda 
Gasch .sobre desaparición d e va-lore/s 
de la Oficina Central de Títulos de la 
Compañía de los Caminos dc\IIierro 
del Norte de Es-paña en Valencia, y 
que en 2 <Ip julio de 1956 fueron pre
sentados en olla por D. Manuel March 
Torionda bajo factura número 20 
para  la agregación ele las- hojas  de 
cupones', se ha acordado por provi
dencia de hoy hacer pública la de
nuncia deil hurto o extravío de los' 
títulos y  seña-lar el püazo de dos 
meses, a part ir  de 4 a publicación ded 
presente, para  que dentro, del m is
mo puedan comparecer, ante este 
ju z g á d o  a  hacer uso de sus dere
chos J03 qqe crean tenerlo sobre los 
expresadós' valores, qeu s o n : doce

o b 1 i gaviones de los Ferrocarriles 
Norte de E s p a ñ a  tres p< r ciento,-es. 
pecialcs de Z aragoza  a Ramplona y 
Alsasua y de Zaragoza a Barcelona, 
números 162.631, 165.897,' 1O9.109,
182.033, 182.030, 199.320, 205.096,
.20O.717, 206.718, 206.719, 206.720,
211.769.

Dado en Valencia a quince de ma
yo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Jo¡>é María Gonzá
lez.— El Secretario, Enrique Lalu- 
guna*

2.451-A. j.

GETAFE

Edicto
m I

En procedimiento de apremio a ins
tancia de la Delegación Provincial del 
'Trabajo, se saca a la venta, por terce
ra vez, en pública subasta, el auto- 

'móvil furgoneta M. 15905 v otros 
efectos depositados en poder de la par
te apremiada. Viuda e .Hijos de G ar
cía Cuevas, plaza de España, núme
ros 12 y 14, Carabanehel Alto. El acto 
del remate está señalado para el 7 de 
julio .próximo, a las once, ante oMc 
Juzgado, sin sujeción a 'tipo. Para to
mar parte deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o Establecimiento designado 
a tal fin una cantidad igual, por lo 
nienos, al diez por bienio del avalúo, 
6.190 pesetas.

Getafe, a 30 de mayo de. 1945.— El 
Secretario, A nton io .Sanz.— V..° B.° , el* 
Juez ; Juan  Higueras.

8 2 1 -A. J .

LERMA

Don Cesáreo Tejedor Pérez, Juez  efe 
Prim era Instancia de este, partido 
de Lerm a.

Por el presante edicto, hago s a b e r : 
Que con fecha primero de febrero 
falleció en el pueblo de Mahamud, 
de este partido, doña Eugenia San 
Esteban Escudero, vecina de dicho 
pueblo, bajo testamento que otorgó 
en ocho de agosto de mil novecien
tos cuarenta y dos ante el Notario 
don Jq.sé Diez del Corral y Bravo, 
en l a ‘ciudad-de Burgos, y en cd ouc 
figura la cláusula tercera, que dice : 
«Deja a 'sa lvo  la legítima de su éspo- 
so y del resto do sus bienes, dere
chos y* acciones, instituyo por here
dera a la persona que, viviendo con 
la testadora, atienda y cuide a ésta 
en su última enfermedad.» Basado en 
tal cláusula han comparecido doña 
M aría ( Medrano San tam aría ,  repre
sentada por el Procurador don ,Lu- 
cinio Merino Antón, y doña Síntica 
Manso- Alonso, representada por el 
también Procurador don Teodouio

Berrueco Martínez,-promoviendo jui
cio universal sobre la adjudicación a 
las mismas de los bienes dejados por 
dicha causante ; dichas demandas 
han sido admitidas, y, conforme al 
artículo 1.106 de la Ley de Enju icia
miento Civil, se llama por el presen
te a los que set crean con derecho a 
tales bienes para que comparezcan 
a deducirlo en el término de dos 
meses, a contar desde la fecha de la 
publicación en los periódicos oficiales.

Dado en . I .erma a veihtinueve de 
m ayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco. — El Juez, Cesáreo Tejedor.— 
P.- S. M., Corentino Gómez.

7 ‘V A .  I.

V A L E N C I A  D E  A L C A N T A R A

Don José  Marín S,ilyn Alcántara,
Juez de Primera Instancia de esta
villa y su partido.

l la g o  saber:  Que en este Juzgado 
s(. tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria a instancia de' don An- 
drés . Expósito Pulido solicitando la 
declaración de* ausencia de doña M a
ría Jo sé  Trinidad Rodríguez, que 
desapareció de su domicilio de esta 
villa* hace 'unos cuatro años, no 'te
niendo desde entonces noticias de 
ella e ignorándose su paradero.

Dado en Valencia de Alcántara á 
dos de junio, d e ’ mil novecientos cua
renta y cinco.— El juéz, José  María 
S i lva .— El Secretario (ilegible).

791-A. j .

TOLEDO
C é d u la  de  em plazam iento

En vb'tud de lo acordado en pro- 
videncia' de este día dictada por el 
señor don Enrique Serrano Valero, 
Juez de. Primerá Instancia accidental 
de este partido, en el júicio declarati
vo de mayor cuantía seguido a ins
tancia del Procurador don Luis ' Mon- 
temaynr Mateo, en -nombre y repre- 
sentación de la Compañía de 'Jesús, 
contra los ignorados herederos de doña 
Carmen Sánchez Cuesta y contra doña 
María de la Concepción Cuesta Ja- 
draque, asistida de su marido, don 
Luis Cuadró Salas, y Contra este mis
mo por sí, vecinos de-Madrid, sobre 
reivindicación de dos inmuebles urba
nos, sitos, uno de ellos, en .la cajle de 
Santo Tomé,' número veinticuatro, y 
el otro, en el Callejón de Bodegones, 
número tres antiguo,, siete moderno V 
tres novísimo,’ se emplaza por medio 
de la presente cédula a los ignorados 
herederos de doña Carmen Sánchez 
Cuesta para qlie en el improrrogable 
plazo de nueve días comparezcan en 
a u to s , . personándose en forma* bajo 
apercibimiento de que si no lo verifi-
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can serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a  que hubiere lu
gar en derecho.

Y  mediante a desconocerse el domi
cilió y paradero de los ignorados he
rederos de doña Carm en Sánchez 
Cuesta, demandados en autos, se ex
pide la presente por triplicado, para 
su inserción en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D I jL  E S T A D O , en el de esta 
provincia y fijación en .e l $itio público 
de costumbre de este Juzgado.

Toledo, a*29 de m ayo de 1945.——El 
Secretario JudicPal, P. IL  (ilegible).

2.447— A. J .

SANTA MARTA DE O R T I G U E I R A

Cum pliendo el artículo 2.042 de T?r 
IL<y do Enju iciam iento civil, se lince 
saber la existencia en este Juzgad o 
de expediente de fallecim iento de^An* 
to-nio Bereijo  Fernández, que desde 
su vecindad de M otojo-Ccdeira se 
mandhó p a ra  A m érica en 1909.

O rtigueira , ¡i de m ayo de 1945.— 
E l Juez, Roberto iLege. — Ante mí, 
,Mahuel I\. S a la s .

2.483 i.» 15-6-945

" '  S O R B A S

Cédula de emplazamiento

' En este Juzgado de Prim era In s
tancia se tram itan autos.d e  juicio or
dinario declarativo de m ayor cuan
tía promovidos por el Procurador don 
CésaV N avarro N avarro, en nombre y 
representación de la C aja-N acional de 
Seguros de Accidentes del T rab ajo , 
como organism o gestor deil fondo de 
garantía en la industria, cpntra .los. 
herederos de *l$s comuneros que co n s
tituían l'a, Comtundad de bienes deno-' 
m inada (IcCotminhlad Trece ¡Minas de 
Rodalquilar y M adroñal», 'sobre recia* 
mación de veinte mil trescientas vein
tiuna -pesetas ocho'céntim os, con más, 
el interés legal de esta sum a desde el 

.veinticinco de abril de mil novecien-^ 
tos treinta y seis hasta el día en qpe 
ge verifique el pago y costas ; en qu- 
yos aut(>s se ha^acordado por provi
dencia de esta fecha "conferir traslado 
de la. demanda ‘a don Nicolás Espinar 
Rodríguez, "'que se encuentra en igno
rado paradero y es uno de los hijos 
y herederos <lel comunero don José 
E spinar Garrido, así como a .la heren
cia yacente de ¿Ion Juan  López Soler 
o quien4 tenga su representación legal, 
para qi/e dentro del término de nueve 
días com rarízcan en los autos, perso
nándose en furnia baá' apercibim iento 
de pararles el p e r j u i c ’ o a que hubiere 
lugar, y ’ teniendo, t-n ^uenta di Igno
rado' paradero de aoueUns dem anda
dos, verificar c' referirlo traslado por 
medio do 'a y- ntc. o re  sé 'in serta - 
rá  eñ t i  iE O E E ^ IN  O F IC IA L . D E L

E S T A D O  y en el de esta provincia ; 
providencia que ha sido' dictada por 
el señor Juez de Prim era Instancia 
aecidentaj de este partido por sustitu
ción reglam entaria.

Sorbas, 1 de m ayo de 1945.— El S e 
cretario, Andrés A lvaro.

S24-A. J .

SAN F E L I U  DE L L O B R E GAT

Edicto
Por el presente se hace saber que 

,po.r .el Procurador don iLuis M asca
re  C arretero, en nombre y represen
tación dq don Vicente -Salvador M ar
qués., se -h a  solicitado se decrete la 
cancelación de la anotación del em
bargo trabado ¿obre el cam ión m ar
ca cdlcnschel», m atrícula B**¿8(J5o, 
en m éritos del sum ario instruido por 
este Juzgad o do Instrucción de San 
Kelíu de L lobregat con eJ numero 2 1̂5 
de J935.

1L0 que se publica ipara conocim ien
to  de las p artes in teresadas, previ
niendo a las m ism as que do no d e
ducir real a m ación a lgu n a en el p la
zo do dos m e s e s / a  contar de la  pu
blicación de este edicto, se decreta
rá  la  cancelación de la referida ano
tación ; de embargo-.

San FeJíu «de L lo bregat, 2 de ju 
nio de 1945.— El Ju éz  de Instrucción, 
Joaqu ín ' P ó lit.— E l S/ecretario, S a n 
tiago V iscarri.

763-A. u  

P U E B L A  D E  T R IV E S

Edicto
Don Alberto González 4Alvarez, Juez 

f  de Prim era Instancia de Puebla' de
T rives.
H ago sa b e r;. Q ue a instancia de 

Jo se fa  Alvarez Rodríguez .sigo, expe
diente sobre declaración de husencia 
de Dorinda y Bernardino Alvarez R o
dríguez, cuyo último domicilio fu’é 
Encom ienda y se ausentaron de él 
hace más de diez años.

Puebla de T r íy e s ,  catorce de m ayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Secretario, Pedro Pérez.—fel Juefe, 
Alberto González.

2.30O-A. J.  ̂ 2 .a i5*£-945

P U E B L A  DE T R I V E S

Edicto
Don Alberto González Alvarez, ac

cidental Juez de Prim era t Instancia
de Puebla de Trives.^
H ago saber que en este Juzgad o  ’se 

sigue, a instancia de D orotea (Láme
las y G enoveva Qiéguez, expediente 
sobre declaración de fallecim iento de 
Jo sé  T aboada D iéguez, natural y ve
cino de C acid rón, ausente de sw do
micilio desde hace m ás de doce años.

Puebla de T rives, nueve de febre
ro de mil novecientos cuarenta y cua
t r o .— El Secretario (ile g ib le ) .— El 
Juez, Alberto González AVarez.

2 .301-A . j .  2.» 15-6-945

SANTA MARTA OE O R T I G U E I R A

Cumpliendo el articulo 2.03S de la • 
Ley de Enjuiciam iento Civil, se noti
fica. la incoación de expediente sébre 
declaración de ausencia de José An
tonio Bellón Barcia, q'ue desde su ve
cindad de R égoa, Ccdeira,  se m ar
chó par-a Cuba en 1924, dejando de 
tenerse noticias de él.

Santa Marta de O rtigueira, 23 do 
enero de 1945.— El Juez accidenta! de 
Prim era Instancia, Rpbeito L a g o . — 
Ante mí, el Secretario, Manuel R. 
Salas.

2 .2 16-A . J .  2 .a 15-0-045

r LAS PALMAS DE GRAN CA
NARIA (

Don Jo.sé Mendoza Ram írez, acciden
talm ente Juez de Prim era Instancia 
del núm ero dos de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente hago saber : Que en 

este de mi cargo se tram ita expediente 
para la  declaración de fallecim iento de 
Manuel Bartolom é H ilario y José  Lo
renzo Castellano Rodríguez, que ¿e 
ausentaron del pueblo de Valleseco, 
de esta provincia, ha-ce m ás de veinte 
años, habiendo transcurrido m ás /de 
diez desde que se tuvieron las últim as 
noticias de los misrnoS.

Y  para su publicación en los térmi
nos prevenidos en el artículo. 2.042, de 
lá L ey  de E n ju iciam iento  C rim inal, 
se hace público la tram itación de tal 
expediente.

D  arelo 'en  L a s  P a lm as de G ran C a 
naria a  <siete de m arzo de m il nove
cientos cuarenta y cinco. — E l Juez, 
José  Menénza. '

2.288-A. J .  ...' y 2 .a 15-6-1945

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

8.125
En virtud de lo acordado por el se

ñor Ju ez  de Instrucción accidental de 
este  Partido en resolución de esta fe 
cha, recaída en sum ario núm. 38 dé 
1944, sobre hurto de cab a lle rías ’, se 
cita  a un individuo ja m a d o  Antonio, 
que habitaba últim am ente en G ra n ja , 
de Torreherm osa, de unos veintiséis 
a  vein tisiete  años, soltero, estatu ra 
regu lar, delgado, cri-ado que fu’é de 
Antonio D u rán n p ara  que en el tér
m ino de diez d ía s t com parezca ante  
este  Ju zgad o  a  p restar declaración.

Almodovar del Campo, 6 de mayo 
de *1944.— E l Secretario (ilegible)..
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